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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

al C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID . — L l evado a domicilio 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID . — Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
rételas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
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Número suelto: 5 O céntimos 
• • • • • A particulares: © O céntimos 

GOBIERNO PROVISIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

PRESIDENCIA 

D E C R E T O 
E l propósito del Gobierno provi

sional, expresado en su Decreto de 
15 de abr i l último, fué, inequívoca
mente, restablecer, en cuanto resul
tara posible, el imperio de las leyes 
votadas en Cortes sobre los Decre
tos que, con ilegítima pero nominal 
fuerza y carácter de ley, publicó la 
Dictadura. 

Quedaban así bien delimitada la 
esfera de la revisión, excluyendo de 
el la, por un lado, los Decretos expe
didos con simple carácter de tales, 
respecto de los que, siempre expe
dita la facultad ministerial de dero
gación, a l no utilizarla los conserva
ba implícita, pero manifiestamente 
en el rango inic ia l que, juntamente 
con las Reales órdenes, tenían de 
disposiciones reglamentarias sólo 
eficaces en cuanto no se opusieran a 
textos legislativos. 

Surgió, sin embargo, la duda en 
varios Departamentos ministeriales, 
y , extremando la previsión y el celo 
a l revisar, extendieron el examen y 
el pronunciamiento a esas disposi
ciones reglamentarias. 

H a surgido también otra duda de 
mayor entidad que trasciende a la 
delimitación de atribuciones entre ei 
Gobierno y la jurisdicción conten-
ciosaadministrativa, y el derecho de 
defensa de los particulares. 

Surge este otro problema porque 
la Dictadura, en su afa"n de fortificar 
la eficacia de concesiones, privi le
gios, favores o actos administrativos 
de carácter manifiestamente particu
lar, los revistió, en la forma, con el 
rótulo de Reales decretos leyes. 

Semejante denominación, opuesta 
a l carácter de generalidad que debe 
tener la Ley , por lo mismo absolu
tamente arbitraria y abusiva, no 
puede desnaturalizar por el nombre 
la esencia de la resolución y , por 
tanto, cuando de tales casos se tra
te, lo procedente es que sin clasifi
carles en ninguno de los grupos 
para el problema inadecuado del De
creto de 15 de abr i l , se los conside
re reducidos a su condición de actos 
administrativos, susceptibles o no, 
según su legalidad y daño o conve
niencia para el interés público, de 
ser declarados lesivos e impugnados 

ante la Sala respectiva del Tr ibunal 
Supremo. 

Con ello se mantendrá cada po
der en el eírculo de sus atribuciones 
y no faltará a las personas interesa
bas el derecho de defensa ante los 
Tribunales, sin que sea el l ibre cr i 
terio de Gobierno el que, suprimien
do incluso la Audiencia de aquéllos, 
decida sobre la subsistencia o invali
dación de relaciones jurídicas indi
vidualizadas y concretas. 

Puede haber y hay casos en los 
que por la separación difícil de la 
medida general y su aplicación sin
gular, tenga margen de ejercicio la 
Facultad revisora afirmada en el De
creto de 15 de abr i l . 

Quedan salvadas en el presente 
aquellas determinaciones de alto in
terés nacional y urgencia que el Go
bierno hubiera de dictar sometiéndo
las a ratificación por las Cortes. 

Por todo lo expuesto y como com
plemento del Decreto de 15 de abri l 
último, el Gobierno provisional de la 
República dispone lo siguiente: 

Articulo 1. L a revasión de los 
Decretos-leyes de la Dictadura no 
debe extenderse, por regla general, 
a las disposiciones publicadas tan 
sólo con el carácter de Reales decre
tos o Reales órdenes, los cuales, sin 
perjuicio de su derogación q modifi
cación libre, se consideran, desde 
luego, mientras no sean objeto de 
tales supresión o reforma, incluidos 
en el grupo c) de la clasificación es
tablecida por aquél y , por consi
guiente, sólo válidos como precep
tos reglamentarios en cuanto no con
traríen un texto legislativo. 

Artículo 2.° Los titulados Reales 
decretos-leyes, reso lutor ios He expe
dientes, concesiones, contratos o 
beneficios a personas determinadas, 
individuales o jurídicas, no tienen 
fuerza de ley en ningún caso y se 
considerarán tan sólo como actos 
administrativos susceptibles de la 
declaración de lesivos, si la mere
ciesen, y consiguiente impugnación 
ante la Sala que correspondiere del 
Tr ibunal Supremo. 

Artículo 3.° Cuando en un Real 
decreto-ley se juntaran la disposi
ción general y su aplicación singu
lar, una vez revisado el precepto ge
nérico podrá procederse, respecto a 
la aplicación particular, como ex
presa el artículo anterior. 

Artículo 4.° Queda a salvo, en 
todo caso, la facultad del Gobierno 

Eara anular los Reales decretos o 
>ecretos leyes de la Dictadura que 

constituyeran atentado a las leyes y 
al interés público, cuya inmediata 
defensa exija tal medida a ratificar 
por las Cortes mediante ley espe
cial . 

Dado en xMadr jd , a veinticuatro d e 
junio de mi l novecientos treinta 
y uno. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

(Núm. 11) (Gaceta áe\ 25) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

O R D E N 
Excmo. Sr . : Po r Real orden de 24 

de diciembre de 1927, publicada en 
la Colección Legislativa de la Direc
ción general de Sanidad, se declara
ron de utilidad pública los produc
tos «Natel» y «Nateina», elaborados 
por D . Fel ipe L lopis , en su labora
torio de Madr id , paseo de Rosa
les, 12. 

Por Real orden de 25 de A b r i l de 
de 1923 se dispuso que los mencio
nados productos figurasen en la tari
fa para la tasación de los medica
mentos que se suministran a laBene-
tícencia municipal y también en las 
farmacias de las Diputaciones pro
vinciales, aclarándose tal disposi
ción por la Real orden de 2b de mayo 
siguiente, en el sentido de que aqué
lla obligaba a las Diputaciones a la 
adquisición de «Natel» y «Nateina>, 
debiendo autorizarse a los facultati
vos para prescribirla en todos aque
llos casos en que considerasen útil 
su empleo. 

Finalmente, por Real orden de 1.° 
de julio de 1929, se declaró que tan
to las farmacias de las Diputaciones 
como las que suministran medica
mentos a la Beneficencia municipal , 
estaban inexcusablemente obligadas 
a poseer «Natel» y «Nateina», que 
facilitarían en todos aquellos casos 
en que las prescripciones se realiza
sen con las formalidades necesarias; 
insistiéndose nuevamente en que las 
Diputaciones y Ayuntamientos deja
sen en libertad a los facultativos Mé
dicos de ellos dependientes para re
cetar los referidos productos en 
cuantas ocasiones lo considerasen 
preciso; procediéndose a instruir ex
pediente de responsabilidades en ca
sos de coacción o influencia para 
que los Médicos no lo prescribieran. 

A ninguna de las citadas Reales 
órdenes precedió informe ni aseso-
ramiento de ninguna clase, y no obs
tante haber sido oído el Consejo de 

Sanidad siempre que se trató de 
aprobar o modificar la Larifa oficial 
para la tasación de los medicamen
tos que se suministran a la Benefi
cencia, no fué consultado para la i n 
clusión del «Natel» y «Nateina». 

Por lo expuesto, 
Este Ministerio ha acordado dis

poner: 
1. ° Que se codsideren nulas y 

sin ningún valor ni efecto las Rea
les órdenes de 24 de diciembre de 
1927 , 25 de abr i l v 20 de mavo de 
192* y l . °de jul io de 1929 referen
tes a los productos «Natel» y «Na
teina». 

2. ° Que no obstante lo dispuesto 
en el número anterior, los Ayunta 
mientos y Diputaciones harán efec
tivos a los Farmacéuticos los sumi 
nistros que hasta el conocimiento de 
la presente hayan realizado de d i 
chos productos en condiciones re
glamentarias y en cumplimiento de 
las disposiciones que ahora se dero
gan. 

3. ° Que la presente Orden se re
produzca en los Boletnies Oficiales 
de todas las provincias. 

L o que comunico a V . E . a los 
efectos oportunos. Madr id , 20 de ju 
nio de 1931. 

P . D. , 
J . P A S C U A 

Señor Director general de Sanidad. 
(Núm.—il) (Gaceta del 24) 

Ministerio de Trabajo 
y Previsión 

Dirección general del Instituto Geográ
fico, Catastral y de Estadística 

Circular a tos Señores . llcaldes 
Con las certificaciones de los i m 

pedidos física o intelectualmente y 
de los socorridos por la beneficen-
dia pública como pobres de solem
nidad que les pedí en circular inser
ta en el BOLETÍN OHCIAL número 144 
de 19 de los corrientes, ruego a los 
señores Alcaldes me envíen relacio
nes separadas de los señores a quie
nes se refiere el caso sexto del artí
culo L ° de 13 de junio referente a 
la formación del Censo de Jurados, 
como concejales, diputados provin
ciales, diputados a Cortes, senado
res (elegidos por sufragio) y retira
dos de Ejército y de la Armada que 
no estuvieren ya, comprendidos en 
las condiciones 4." ó 5." del mismo 
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artículo, por ser cabezas de familia 
o capacidades. 

Madr id , 24 de junio de 1931.— E l 
Jefe provincial de Estadística, Félix 
Muñoz. 

(Núm.-1.683) 

G O B I E R N O C I V I L 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Carreteras.—Reparación 
Participando a este Gobierno C i 

v i l la [eíatura de Obras Públicas de 
la provincia, que han sido termina
das y recibidas las obras de repara
ción de explanación y firme, con rie
go de alquitrán, de los kilómetros 
44 al 52 de la carretera de Aja lv i r a 
Estremera, he acordado, de confor
midad con lo prevenido por Rea l 
orden de 3 de agosto de 1910, publ i
cad i en la Gaceta del día 22 del pro
pio mes, que por los Alcaldes de Ca 
rabaña y Valdaracete, en que se han 
ejecutado las obras, se remita a la 
expresada Jefatura, en un plazo que 
no excederá de treinta días, la certi
ficación de que trata la citada Real 
orden, pasado el cual se entenderá 
que no se ha formulado reclamación 
alguna contra el contratista del men
cionado servicio «Fomento de Obras 
y Coustrucciones», S. A . 

Madr id , 12 de junio de 1931.—El 
Gobernador, Eduardo O r t e g a y 
Gasset. 

(A.—1.227) 

Participando a este Gobierno C i 
v i l la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, que han sido rec -•iKirl' 

V1U lUl y terminadas las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 2 al (> de la carretera de Co l 
menar de Oreja a la de Toledo a 
Ciudad Real , he acordado, de con
formidad con lo prevenido por Real 
orden de 3 de agosto de 1910, publ i
cada en la Gaceta del 22 del propio 
mes que, por el A lca lde de Colme
nar de Oreja, en que se han ejecuta
do dichas obras, se remita a la ex
presada Tefatura de Obras Públicas 
la certificación de que trata la citada 
Reíd orden, en un plazo que no ex
cederá de treinta días, pasado el 
cual se entenderá que no se ha pre
sentado reclamación alguna contra 
el contaatista de dicho servicio don 
Julián Alcázar Sánchez. 

Madr id, 12 de junio de 1931.— 
E l Gobernador, Eduardo Ortega y 
Gasset. 

(A.—1.226) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez mu
nicipal, en funciones de primera ins
tancia, del distrito de Buenavista de 
esta Capital , en los autos ejecutivos 
seguidos a instancia del Procurador 
D . Bienvenido Moreno, en su pro
pio nombre, contra doña E l i sa de 
Miguel , se sacan a la venta, en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, los bienes muebles embarga
dos a dicha deudora, que se hallan 
depositados en su domici l io de la 
calle de Vi l lanueva, número veinti
trés, y que consisten en varias me
sas de madera de pino, sillas, tr in
cheros, sofá, vitr ina de cristal y 
otros efectos. 

Paro cuyo remate, que tendrá lu 
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
catorce de jul io próximo, a las once 
de su mañana, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores, 
previamente, el diez por ciento de la 
cantidad de mi l doscientas setenta y 
una pesetas con veinticinco cénti
mos que sirvió de tipo para la segun
da subasta; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Madr id , veintidós de junio de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro P . A lonso 

(Firmado) 

(A.-1.223) 

B U E N A V I S T A 
C É D U L A D E R E Q U E R I M I E N T O 

E n las diligencias seguidas en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta Capital , 
a instancia del Banco Hipotecario de 
España, sobre que se requiera a don 
Joaquín de Oro Villacañas, que es
tuvo domicil iado en esta Capital , ca
lle de Francos Rodríguez, número 
diez, para que en el plazo de dos días 
satisfaga al Banco los semestres que 
le adeuda por razón de cierto prés
tamo hipotecario que dicho Estable
cimiento le hizo, vencidos en treinta 
de junio y treinta y uno de diciem
bre de m i l novecientos treinta, im
portante cu da uno la cantidad de 
cuatro mi l setecientas sesenta y tres 
pesetas con noventa y dos céntimos, 
con sus intereses de demora, costas 
y gastos ocasionados, bajo apercibi
miento que de no verificarlo se pro
cederá a lo prevenido en los artícu
los treinta y tres y treinta y cuatro 
de la L ey de dos de diciembre de 
mi l ochocientos setenta y dos pidien
do al Juzgado el secuestro y la pose
sión interina de la finca hipotecada, 
el cual se decretará a los quince días 
de presentada la demanda sin nece
sidad de nuevo requerimiento ni c i 
tación, y se procederá a la venta con 
arreglo a lo prevenido en dichos ar
tículos, se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, señor Torres.--Juzgado de pr i 

mera instancia del distrito 
de Buenavista. — Madr id , 
veintidós de mayo de mi l 
novecientos treinta y uno.— 
V is to el anterior escrito y 
como en el mismo se sol i
cita, practíquese el requeri
miento que se interesa a don 
Joaquín de Oro Villacañas, 
a los fines término y con el 
apercibimiento que se indi
ca.—Proveído por Su Seño
ría doy fe, Miguel Torres .— 
Ante mí, Pedro Pérez A lon
so. 

V habiendo fallecido el deudor don 
Joaquín de Oro Villacañas, por pro
videncia de esta fecha se ha acorda
do practicar el requerimiento a sus 
herederos o representantes legítimos 
de sus derechos, que son desconoci
dos, por medio del presente que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia a los fines indicados. 

Madr id , veinticuatro de junio de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A lonso 

(D. -148) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Don Ildefonso Bellón y Gómez, Juez 

de pr imera instancia del distrito 
del Congreso de esta Capital , 

Hago saber: Que a este Juzgado 
de mi cargo y Secretaría del refren-
datario, ha correspondido una ins
tancia presentada por el Procurador 
don Francisco de Murga, a nembre 
de don Fernando Díaz de Gelo, M a 
yordomo del ilustrísimo señor Obis
po de la diócesis de Málaga, formu
lando denuncia con arreglo a las dis
posiciones del Código del Comercio , 
por desposesión a causa del incendio 
ocurrido en el archivo del Palacio 
Episcopal de dicha Ciudad, de los 
siguientes valores pertenecientes a 
la Mayordomía de dicho Palacio 
Episcopal : 

Deuda perpetua a l 4 por 100 inte
rior, serie A , números 484.098 y 
1.113.601. 

Serie B , número 80.755. 
Serie C , números 15.490, 21.588, 

17.2.88, 59.332, 107.935, 190.567 y 
304.069; y 

Serie D , número 44.634. 
Todos cuyos valores fueron adqui

ridos por la indicada Mayordomía 
en distintas épocas y ocasiones, sin 
poder precisar más detalles sobre e l 
momento, lugar y modo de su ad
quisición, así como tampoco las pó
lizas correspondientes, por haber 
desaparecido también con ocasión 
del incendio, y a virtud de lo acor
dado en providencia de diecinueve 
del actual, se anuncia por el presen
te edicto la incoación de la mencio
nada denuncia, y se señala el térmi
no de nueve días, para que dentro 
de ellos pueda comparecer en autos 
el tenedor de los indicados títulos, 
oponiéndose a la referida denuncia. 

Dado en Madr id , a diecinueve de 
junio de m i l novecientos treinta 
y uno. 

Ante mí, 
L u i s M o l i n e r 

Ildefonso Bellón 
(A.-1.219) 

H O S P I C I O 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por e l señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospic io de esta 
Capital , en los autos de procedi
miento sumario, seguidos a instan
c ia de D . Deogracias Alvarez Ma -
queda y D . Martín Chávarri y Pa
lacios, represantados por el Procu
rador D . Vicente Ruiz Va lar ino , 
contra D . Francisco Clivillés Serra
no, para hacer efectivo un préstamo 
de cincuenta mi l pesetas, se saca 
por segunda vez a la venta, en pú
blica subasta, por el tipo de sesenta 
mi l pesetas, la siguiente 

F i n c a: 
Una casa, sita en esta Capital , y su 

calle de Don Ramón de la 
Cruz , número cuarenta y 
dos, antes veintidós provi
sional, manzana doscientas 
ochenta y nueve del Ensan
che, que consta de siete 
plantas, y ocupa una super
íicie de trescientos sesenta 
y cuatro metros cuadrados 
con c i n c u e n t a décimos, 
equivalentes a cuatro mi l 
seiscientos noventa y cua
tro pies con ochenta y nue
ve décimas. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado: sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veintidós de jul io próximo, 
a las once de la mañana, haciéndose 
constar: 

Que no se admitirá postura algu
na que sea inferior al tipo en que la 
finca sale a subasta. 

Que para tomar parte en ella de-
derán consignar los licitadores e l 

diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo l icita
dor acepta como bastante la titu
lación, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores v las preferentes, s i las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a diecinueve de 
junio de m i l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Ramón Angui ta 
V . ° B : ° 

E l Juez de primera instancia, 
Isidro Suárez 

(A.—1.222). 

C H A M B E R I 

/ EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta C a 
pital, en el juicio universal de Quie
bra del comerciante de esta plaza 
don Antonio Pérez Mol ina, se ha 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, por segunda vez, veinti
siete metros cúbicos de madera de 
haya de Hungría, en tablones de d i 
ferentes medidas. 

Para cuya subasta que tendrá lu 
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día siete 
de jul io próximo, a las doce de su 
mañana, seriará de tipo la cantidad 
de seis m i l quinientas ochenta y una 
pesetas con veinticinco céntimos, 
rebajado ya el veinticinco por cien
to del que sirvió para la primera. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
mencionado tipo; y 

Para tomar parte en el remate de
berán consignarlos licitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento del repetido tipo,, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Madr id , veinte de junio de m i l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. D 

(Firmado) t 
V.° B.° 

E l juez de 1.* instancia interino,. 
Eduardo Ruiz 

(A. 1.228) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

Por el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 
Capital , y en las diligencias promo
vidas por el Banco Hipotecario de 
España, para que.se practique un re
querimiento a don Lu i s Nónidez M i -
gueláñez, hoy a sus herederos o cau-
sahabientes, se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia-. 
Juez, señorBellón.—Madrid, veint i 

cuatro de junio de mi l nove
cientos treinta y u n o . — E l 
anterior escrito únase a las 
diligencias de su razón y có
mo se interese requiérase a 
los herederos o causaha-
bientes de don Lu i s Nóni
dez Migueláflez, por medio 
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de edicto inserto en el Bo[ 
LETÍN OFICIAL de esta pro" 
vincia y fijado en el sitio pú
blico de costumbre, para 
que dentro del término de 
dos días, paguen al Banco 
Hipotecario de España, los 
semestres que le adeudaba 
aquél, en virtud de présta
mos hipotecarios que le te
nía hechos, importantes ca
da uno de aquellos la canti
dad de mi l doscientas cua
renta y seis pesetas ochenta 
y ocho céntimos, los del pr i 
mer préstamo, y ochocien
tas treinta y dos pesetas se
tenta y dos céntimos los del 
segundo préstamo, vencidos 
en treinta de junio y treinta 
y uno de diciembre últimos, 
bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, se procederá a 
lo prevenido en los artículos 
treinta y tres y treinta y cua
tro de la Ley de dos de di 
ciembre de mi l ochocientos 
setenta y dos. — Proveído 
por Su Señoría doy fe, Be
llón.—Ante mí, Pedro A lva
rez-Castellanos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
s i r va de notificación a los herederos 
o causahabientes de don Lu is Nóni-
dez Migueláñez, requiriéndole a los 
fines y por el término y apercibi
miento acordados, expido la presen
te en Madr id , a veinticuatro de junio 
de m i l novecientos treinta y uno. 

E i .Secretario, 
Pedro Alvarez-Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(D.—149) 

L A U N A 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instan

c ia del distrito de la Lat ina de esta 
M . H . V i l l a , y Escribanía del difun
to D . Manuel Cobo Canalejas, se si
guió ju i c i o ejecutivo promovido por 
D . Salvador de Cantos y Ol ler , con
tra doña A n a y doña E l i sa Argent i y 
Sulce y D . Lu i s Díaz del Casti l lo y 
Argent i , sobre pago de sesenta y 
dos m i l quinientas pesetas de capi
tal , intereses y costas, a las resultas 
del cual se trabó embargo en veinti
nueve de mayo de m i l ochocien
tos noventa y seis, sobre la casa 
sita en esta Capital , y su calle de 
Luzón, con accesorias a la de Santia
go, señalada por la primera con el 
número cuatro, y por la segunda 
con el tres, ambos modernos, que 
fué anotada con la letra N . en el Re-

'gistro de la propiedad de Occidente, 
en diecinueve de junio de m i l ocho
cientos noventa y seis, a l folio seten
ta y ocho del tomo cuatrocientos 
m ~ 1- . - * . , 1 .,1 - K . ^ - , , f t ' a r ' o r i o l o c o r * U C l l t U U t tu vi l ! » " VA v v vtv* .»i 

ción segunda finca doscientos c in
cuenta y dos, y habiéndose solicita
do la cancelación de dicha anota
ción de embargo, por D . J u a n y don 
Ezequiel de Vega y Marín, como 
dueños actuales de dicho inmueble, 
en tres del actual se dictó la provi
dencia, que comprende ei particular 
que dice así: 

«Y de la solicitud contenida en el 
escrito de trece de abri l último, dése 
vista, por término de cinco días, a 
la representación de D . Salvador de 
Cantos y Ol ler , o a éste, si aquella 
hubiere cesado en autos» 

Y con esta feuha se ha dictado otra 
providencia, que contiene el extremo 
del tenor siguiente: 

«Y hágase la notificación acordada 
a l ejecutante, por cédula que se fije 
en el sitio público de costumbre ae 

este Juzgado , ' y publiquen en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, con la pre
vención de que, si nada expusiese 
en contra de la solicitud de cancela
ción pretendida se le tendrá por con
forme con ella». 

Y para que * irva de notificación a 
D . Salvador de (Cantos y Ol ler , de 
ignorado domicil io, expido la presen
te, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en Ma
dr id , a veintitrés de junio,de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

(A.-1.220) 
P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de resolución dictada 
por e l señor don José González L l a 
na y Fagoaga, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
Capital , en nueve de los corrientes, 
en el expediente promovido por el 
ilustrísimo señor V icar io general de 
la Diócesis de Málaga, representado 
por el Procurador de los Tribunales 
de esta Ciudad D. Francisco de Mur
ga y Serret; con el Ministerio fiscal y 
el señor Abogado del Estado, sobre 
extravío de títulos, cuya cuantía ex
cede de dos millones de pesetas, por 
medio del presente edicto se hace 
pública la denuneia formulada por 
dicho ilustrísimo señor V icar io ge
neral de la Diócesis de Málaga, de 
extravío de los siguientes valores: 

Detida perpetua al 4 por 100 interior 
Serie A , número 45.044 y 015, 

207.636 a 689, 207.369, 485.368, 
612.916, 908.021 a 024, 908.041 y 042, 
908.064, 908.038, 903.139 y 140, 
903.142 y 143, 908.230 a 242, 908.246, 
908.263 a 273, 903.319 a 324, 908.326, 
903.328 a 330, 908.560 y 561, 903.922 

a 012, 61.625 y 626. 66.580 a 582, 
139.480, 178.044 y 045, 185.886, 
188.908, 188.910, 189.651, 198.030, 
198.129, 198 223 a 226, 198.236, 
198.258, 198.263 a 263, 198.412, 
198.464, 259.626 a 628, 285.158 y 
287.493. 

Serie C , números 1.955, 9.982, 
11 . 4 4 3 a 445, 24.867 y 868, 25.470, 
34.014 y 015, 34.379, 43.159 a 163, 
43.167 y 168. 43.249, 48.204, 56.794, 
56.844, 56.853, 56.855. y 856, 56.865 y 
.866, 70.821, 81.632, 105.508, 108.605, 
119.599, 123.807, 124.390, 136.633, 
136.636, 140.946, 151.833, 152.059, 
174.204 a 209, 174.212, 179.306, 
182.097 y 098, 185.576, 185.607, 
186.307, 192.256, 192.356 y 357, 
192.395, 192.510, 192.675, 209.787, 
221.278, 221.842. 221.910, 221.928, 
222.394, 222.420 a 423, 222.425 a 428, 
')<)') 4 3 7 22? 446 p 4 4 2 2 2 2 451 a 471 

222.473'a 482, 222.646, 222.723! 
222.736, 222.743 v 744, 236.327, 
245.078 y 079, 276.550 a 553, 284.644, 
298.319, .304.923a 927, 304.939 a 941-

Serie D , números 13.520, 14.185, 
19.825, 25.074, 40.766, 42.550, 44.1344, 
44.369, 44.541 y 45.689 a 718. 

Serie E , números 14.432, 30.876, 
30.932, 31.010, 31.018 a 034, 47.355 y 
51.693. 

Serie F , números 2.930, 5.505, 
22.112 a 123, 39.763, 42.565, 43.341. 

Serie G, números 4.167, 6.339, 
7.064, 7.812 a 814, 8.329, 11.063, 
12.374, 12.563, 15.252, 16.442, 23.463, 
41.285, 44.160 y 161, 45.672, 46.515 
a 517, 46.707, 48.648, 49.7% a «800, 
55.089 y 090, 55.154 y 155, 55.164 
y 165, 55.181, 55.236 v 237, 55.242, 
.55.260,55.282, 55.350, 55.357, 55.339 
a 393, 55.400 a 404, 55.418 y 419, 

55.443 a 452, 55.454 a 460, 55.577, 
55.588, 55.631, 59.274 y 275, 79.049, 
79.529, 79.565, 79.640 a 642, 79.7t2 
a 715, 90.391. 106.519, lO').530 v .531, 
111.958, 117.969, 118.331, 118.825, 
132.629 a 634, 134.426, 135.747, 
130.010, 140.593, 143.417, 143.459, 
144.238, 144.385, 144.481, 145.309. 

Serie H , números 815, 2.545, 2.743 
y 744, 5.675, 6.715 y 716, 9.7d0, 
11.091,16.560 y 561, 17.134, 23.164, 
32.312, 33.869 a 871, 35.236, 36.610, 
: 56.774, 38.156 a 158, 38.211, 38.220, 
38.314 - 38.343 - 38.367 y 368-38.380 v 
381, .38.397 y 398, 38.421 a43 l , 3 8 . 4 3 
a 437, 3S.443, 38.525, 41.032, 48.340, 
57.335,65.037, 67.786, ,84.919, 86.939, 
93.497, 93.889, 95.334, 97.153, 97.646, 
107.841, 108.100, 103.299, 109.117, 
113.531 y 116.889. 

Deuda perpetua al 4 por ¡00 
exterior 

Serie A , número 9.005. 
Serie B, números 4.131 y 11.404. 
Serie D , número 2.642. 
Serie G , números 11.649 a 653. 

Deuda anwrtizable al J por 100, 
emisión de 1920 

Serie C , números 50.337 a 339. 

Deuda anwrtizable al J por 100. 
emisión de 1917 

Serie C , números 24.3S6 a 388. 

Deuda anwrtizable al 5 por 100, 
emisión de 1926 

Serie A , números 53.614 a 617, 
53.3/5 a 880. 

Deuda anwrtizable al 5 por 100, 
emtsián de 1927, sin impuesto 
Serie A , números 214.471 a 475, 

227.681 a 683, 523.993 y 994, 792.622 
a 625 v .359.535. 

Serie B , números -34.200, 182.985 
y 986 y 262.328. 

Serie C , números 178.472 a 477, 
221.289, 221.457 a 459. 

Serie D , números 9.302 y 363. 
Serie E , número 13.903. 

Deuda amortizabte al 3 por 100, 
emisión de 1928 

Serie B , 73.783. 

Deuda Ferroviaria anwrtizable del 
Estado al 5 por 100 

Serie A , números 94.674 a 678 y 
138.449 a 453. 

V en cumplimiento de lo acordado 
en la mencionada resolución se hace 
pública la denuncia formulada por 
medio del presente edicto para que, 
dentro del término de nueve días, 
contados desde el siguiente al de su 
publicación, puedan comparecer el 
tenedor o tenedores de los títulos 
relacionados. 

Madr id, nueve de junio de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S., 

A r t u r o R o l d a n 
y . ° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
José González L lana 

(A.—1.21.3) 

Junta provincial del Censo elec
toral de Madrid 

Relación de Presidentes y suplen
tes de Mesas electorales designados 
para la elección de Diputados a 
Cortes Constituyentes, convocadas 
para el día 28 del actual. 

D I S T R I T O D E L C E N T R O 
Relación de los Presidentes y Su

plentes nombrados hasta el día de la 
fecha. 

Sección 1.a Presidente, D. Alfon
so López Mol ina, Carrera de San Je

rónimo, 12; sapiente, D . Ramón V i -
llapuces Anchuelo, Alcalá, 10. 

Sección 2. a -Presidente, D . Ricar
do Baria Llórente, Arenal , 11; su
plente, D . Miguel Yagüe Ocaña, H i 
leras, 10. 

.Sección 3. a—Presidente, D. V a 
lentín Abad Serrano, Barcelona, 4; 
suplente, D . Rafael Marcos Bane-
gas, Paz, 7. 

Sección 4. a Presidente, D . Cec i 
l io C id Ibáñez de Cazalla, Conde de 
Romanones, 20; suplente, D. A . Ma
nuel Y i l la l ta Encina, Conde de Ro
manones, 3 y 5. 

Sección 5. a—Presidente, D . Juan 
Casanova Casanova, Co leg iat i , 3; 
suplente, D . Francisco Moran Ra
mos, Colegiata, 16. 

Sección 6. a — Presidente, D . Luis 
Alanón Martínez, Imperial, 14; su
plente, D . Francisco V ives Blanco, 
Lechuga, 7. 

Sección 7. a—Presidente, D . Joa
quín Abellán Muñoz, Gerona, 2 y 4; 
suplente, D . Germán Maroto Mar
tín, Fel ipe III, 8. 

Sección 8. a—Presidente, D . Ger
mán Calvo García, Pasadizo de San 
Ginés, 3 y 5; suplente, D . Adolfo 
Yerro Moíero, Mayor, 39. 

Sección 9. a—Presidente, D . Pedro 
Abellán Márquez, Costanil la de los 
Angeles, 3; suplente, D . Andrés 
Morales, Costanilla de los Ange
les, 4. 

Sección 10. Presidente, D . Víc, 
tor Hidalgo Hidalgo, Preciados, 31; 
suplente, D. Pedro Vélez González. 
Postigo de San Martín, 6 y 8. 

Sección 11.—Presidente, D . Basi
lio Alvarez, Carmen, 47; suplente, 
I). Francisco Sánchez Yidaurreta, 
Preciados, 25. 

Sección 12.—Presidente, D . lulián 
Alonso Arranz, Preciados, 62; su
plente, D . Hi lar io Romero Sánchez; 
Mesoneros Romanos, 3. 

Sección 13.—Presidente, D . L u i s 
Camtib lana Morales, S i lva , 37; su
plente, D . Gui l lermo Vázquez Nú
ñez, Si lva, 39. 

Sección 14.—Presidente, D . José 
Aladro Sánchez, Tudescos, 91 su
plente, D . José López Yalcárcel, 
Jacometrezo, 32. 

Sección 15. - Presidente, D . Se
gundo Alvarez Alvarez, Estrel la, 15-
suplente, Angel V i l o Teijo, Es 
trella, 15. 

Sección 16.- Presidente, D . Ra
fael López Rodríguez, Andrés Bo
rrego, 6; suplente, D . Miguel Vegas 
Puebla Collado, Pez, 1. 

Sección 17.—Presidente, D . Car
los Huidoblo Vieñas, San Roque, 13; 
suplente, D . Antonio Maur i Sáiz de 
Yiguera, Ballesta, 6. 

Sección 18.—Presidente, D . Ma
nuel Flores de Urias, Barco, 2; su
plente, D . Emi l i o Yebra Piquer. 
Cava Baja. 13. 

Sección 19.—Presidente, D . L u i s 
Abad Pér~z, Desengaño, 29; suplen
te, D . Melitón Zarco López, Desen
gaño, 14. 

Sección 20. - Presidente, D . José-
Abajo Vi l lega, Montera, 40; suplen
te, D . Sinforoso Zaldívar ( jarcia. 
Jardines, 10. 

Sección 21.— Presidente, D . E n r i 
que Afau de Rivera Díaz, V a l ver
de. 3; suplente, D . Venancio Zurdo 
Serra, San Onofre, 3. 

Sección 22. -Presidente, D. Nar
ciso Aldaya Padrones, Postas, 15; 
suplente, D. Bernardo Toro l Mar i -
jón, Esparteros, 20. 

Sección 23.—Presidente, D . F r a n 
cisco Aguado Vicente Reina, 11; 
suplente, D. Sebastián Zanón Va ld i 
vieso, Infantas, 2. 

Sección 24.—Presidente, D . José 
Belda Boflo, Cádiz, 9; suplente.'Jus-
to Raposo Barragán, V ic tor ia , 1. 



Sección 25.—Presidente, D . José 
Adel l Ferrer, Duque de Rivas, 8j 
suplente, D . íacinto Bi l lota Díaz, 
Atocha, 5. 

Sección 26. - Presidente, D . E m i 
lio L lop Roig, Tetuán, 3; suplente, 
D . Manuel Ruiz Senón, Salud, 9. 
"Sección 27.—Presidente, D . Jul io 
Cano Benito, San Bernardo, 18; su
plente, D . José Norte Méndez, San 
Bernardo, 2. 

Sección 28. —Presidente, D . Lión 
Alonso López, Pizarro, 20; snplente, 
D . Joaquín Teresa Alvarez, Piza
r ro* 13. 

Sección 29.— Presidente, D . Víc
tor Abalos Blanco, Aduana, 17; su
plente, D . Jesús Mariano Anesqui, 
Aduana, 7." 

Madr id , 25 de junio de 1931. 
H O S P I C I O 

Sección 1. a—Presidente, D . Car
los H . Castellano López, Hortale
za, 39; suplente. D . Eduardo Zorr i 
lla V ida l , Hortaleza, 40 y 50. 

Sección 2. a—Presidente, D . Jul io 
Abajo Vi l legas, Hernán Cortés, 
15 y 17; suplente, D . Diego Zúfliga 
Medina, Augusto Eigueroa, 3. 

Sección 3. a—Presidente, D . Enr i 
que López Mateo, Fuencarral, 58; 
suplente, D . Benigno Martínez Fran- I 
co. Fuencarral, 50. 

Sección 4.*—Presidente, D. José 
María Escrivá Romaní R. T. , Serra
no, 51; suplente, D . Gregorio Zan
cajo Rojo, Santa Brígida, 9. 

Sección 5. a—Presidente, I). Ma
nuel Alonso Fernández, Barco, 31; 
suplente, D . Adrián Zuazo García, 
Barco, 18. 

Sección 6." -Presidente. D . Por-
lidio Arroyo Barroto, Colón, 3; su
plente, D . Estanislao Peña Azofra, 
valverde, 33. 

Sección 7. a Presidente, D. Euge- i 
nio Aguado García, M . de Viento, 
15; suplente, D . Jacinto Zapatero 
Xnscones, Pez, 4. 

Sección 8. a—Presidente, D . Ma
nuel María Castellar Sáiz V . , Made
ra, 31; suplente, D . Eusebio Zarza 
Sánchez, Marqués de Santa Ana , 4. 

Sección 9. a—Presidente, D . Jesús 
Alonso l l e ra , Jesús del Val le , 5; su
plente, D. Lorenzo Mateo González, 
Jesús del Va l l e , 17. 

Sección 10.—Presidente, D . Fer
nando López Muñoz, Don Felipe, 8; 
suplente, D . Manuel Vázquez Soria, 
Don Fel ipe, 8. 

Sección 11.—Presidente, D . Juan 
Ledesma Vázquez, E . Santo, 8; su
plente, D . Ange l Rodríguez de la 
R i va , E . Santo, 6. 

Sección 12.—Presidente, D . Ra
món Alcaraz Pérez S., San Yacen
te, 27; suplente, D . Tomás Vivanco 
Navarro, San Vicente, 24. 

Sección 13.—Presidente, D. Ra
món Lordeu Mariscal , Fuencarral, 
91; suplente, D . Alejandro San Ro
mán San Román, glorieta de B i l 
bao, 7. 

Sección 14. —Presidente, D . Joa
quín María Grau Más, Apodaca, 3; 
suplente, D . Manuel Zerón Reñgijo, 
Churruca, 15 duplicado. 

Sección 15.—Presidente, D . Félix 
Alcanta Ar ias , Apodaca, 14; suplen
te, D . Maximi l iano Yáñez Díaz, F lo 
r ida, 7. 

Sección 16.—Presidente, D . Fe
derico Agrasot González, Sagasta, 
2(8; suplente, D . Ginés Valcárcel 
Andrés, San Mateo, 28. 

Sección 17.—Presidente, D . Lean
dro Bragado Rodríguez, Campo-
amor, ó y 11; suplente, D . Tomás 
Romero Martín, Campoamor, 12. 

Sección 18.—Presidente, D . F lo-
restán Agui lar Rodríguez, Fernan
do V I , 46; suplente, D . Lu i s Suárez 
González Puinaneya, Fernando V I , 
número 10. 

Sección 19.—Presidente, D . L o 
renzo Losmozos Cadenas, Pelayo, 
69; suplente, D . José Verdaguer 
Bayo, Belén, 16. 

Sección 20.—Presidente, D . Eva
risto Acevedo Rodríguez, L ibertad, 
16; suplente, D . Manuel de la Torre 
Castro, San Lucas, 6. 

Sección 21.—Presidente, D . Ro
berto González de Agustín, Barqui
l lo, 29; suplente, D . Miguel Mafeito 
Coste, Barbier i , 24. 

Sección 22.—Presidente, D . Má
ximo Aguado Pérez, Pelayo, 24; su
plente, D . Julián Yanguas Casado, 
Pelayo, 10 duplicado. 

Sección 23.—Presidente, D . A n 
tonio Alcázar Sánchez, San Barto
lomé, 27; suplente, D . José Torres 
Muñoz López, San Bartolomé, 4. 

Sección 24.—Presidente, D . Fer
nando G i l Sánchez M . . Infantas, 13; 
suplente, D . Lope Rodríguez Mesa, 
Infantas, 7. 

Sección 25.—Presidente, D . A l 
berto W . Blanco Bacé, P. A lham-
bra, 3; suplente, D . José Torres Fer
nández, L ibertad, 16 duplicado. 

Sección 26.—Presidente, D . A n 
tonio Alvarez Diez, Conde de Pe
nal ver, 15; suplente, D . El ias V i -
lluenda Torres, Conde de Peñal-
ver, 18. 

Sección 27.—Presidente, D. E n r i 
que Alvaredo Fernandez, San Mar
cos, 4; suplente, D . Ciríaco R ico 
Cortés, San Marcos, 39. 

Sección 28.—Presidente, D . José 
Fernando González Uña, San Ma
teo, 15; suplente, D . Ambros io Mar
tínez Bast i l lo , San Lorenzo, 5. 

Sección 29.— Presidente, D . V ida l 
Alvarez Ricón, Hortaleza, 120; su
plente. D. Fel ipe S ic i l ia Trafader-
mo, Hortaleza, 96. 

Sección 30.—Presidente, D . A n 
tonio Camino Casti l lo, San Joaquín, 
10; suplente, D . Antígono Puerto 
García, plaza de San Ildefonso, 4 y 5. 

Madr id , 25 de junio de 1931. 
B U E N A V I S T A 

Relación de Presidentes} 7Suplen
tes de Mesas electorales de este dis
trito nombrados hasta el día de la 
fecha: 

Sección 1. a—Presidente, D . F l o 
rencio Alvarez García Pola, P r im , 
número 13; suplente, D . José Man-
zaneque Peltres, Almirante, 20. 

Sección 2. a—Presidente, D . Anto
nio Aberturas Valenciano, Bárbara 
de Braganza, 20; suplente, D . Ga 
briel Martín del Río, Conde de X i -
quena, 4. 

Sección 3. a—Presidente, D . José 
Balbontín Gutiérrez, Barqui l lo, 12; 
suplente, D . Ricardo Mestre Bueno, 
Barquil lo, 4 y 6. 

Sección 4. a -Presidente, D . Máxi
mo Asenjo Martínez, V i l la lar , 3 du
plicado; suplente, D . Jenaro Zarate 
Corro , Marqués del Duero, 3. 

Sección 5. a—Presidente, D . Ma
riano Alejano Poiza, Marqué* de 
Vi l lamagna, 6; suplente, D . Joaquín 
Tr i l l o Figueroa, Don Ramón de la 
Cruz , 15. 

Sección 6. a—Presidente, D . Juan 
Aguirre Díaz, Goya , 89: suplente, 
D . José María Macarero Cencía, Se
rrano, 25. 

Sección 7. a—Presidente, D . Lucas 
Jiménez Fernández, Conde de A n u i 
da, 10; suplente, D . José Vega A l va 
rez, Conde de Aráñela, 6. 

Sección 8. a—Presidente, D . Félix 
Lorenzo Suárez, Jorge Juan, 22; su
plente, D . Antonio Ru iz Falcó, L a -
gasca, 42. 

Sección 9.*—Presidente, D . Anto
nio López de la Fuente, Goya , 4; 
suplente, D . Agustín María Torre 
Arranz, Jorge Juan, 13. 

Sección lO.-Presidente, D . Eduar
do L o r a Alvarez , Alcalá, 119; su-

| píente, D . José Robles Lasen, Mon-
tesa, 55. 

Sección 11.—Presidente, D . Da 
niel Agudelo Rubio, Jorge Juan, 53; 
suplente, D . Manuel Sánchez Estra
da, Jorge Juan, 53. 

Sección 12.—Presidente, D . F ran 
cisco Alférez Cañete, Velázquez, 32; 
suplente, D . Emi l i o V i l o r Le i va , 
Velázquez, 26. 

Sección 13.—Presidente, D . San
tiago Agui lar Ol iver , Príncipe de 
Vergara, 14; suplente, D . Ambros io 
V i l lagroy Arconez, Príncipe de Ve r -
gara, 5. 

Sección 14.—Presidente, D . Lu i s 
Agui lar Cuadrado, Embajadores, 18; 
suplente, D . Antonio Vinent Por-
tuondo, Juan Bravo, 2. 

Sección 15.—Presidente, D . Ra
fael Alvarez Valdés, A lmagro , 30; 
suplente, D . Agustín Si lvela Cor ra l , 
Marqués del Risca l , 4. 

Sección 16.—Presidente, D . E u 
sebio Lozano Fernández, Fortuny, 
17; D. Benito Martínez Peiré, Monte 
Esquinza, 18. 

Sección 17.—Presidente. D . Joa
quín Lucas Blancas, Goya, 39; su
plente, D . Mariano Vi l lap lana de 
las Heras, Goya , 23. 

Sección 18. — Presidente, D . Ma
nuel González de Rueda, Hermosi -
11a. 24; suplente, D . Carlos Moneado 
Sareño, Castelló, 46. 

Sección 19.—Presidente, D . E m i 
l io Alfonso Madroñal, Lagasca, 49; 
suplente, D . Gui l lermo Viduesas 
López, Lagasca, 51. 

Sección 20.—Presidente, D . Os
car A m i Colón, Hermosi l la , 71; su
plente, D . Manuel Zaragoza Gómez, 
Hermosi l la , 71. 

Sección 21.—Presidente, D . A l 
fonso A lmonac id Lozano, Don Ra 
món de la Cruz , 85; suplente, don 
José María V i o l l y Luca , luán Bra
vo, 71. 

Sección 22.—Presidente, D . Lu i s 
López Sienes, Don Ramón de la 
Cruz , 46; suplente, D . Enrique L o r -
zo González, Don Ramón de la 
Cruz , 46. 

Sección 23.—Presidente, D . Cán
dido López Contreras, Torri jos, 53; 
suplente, D . Enrique Pérez V i l l a -
m i l , Torri jos, 13. 

Sección 24.—Presidente, D . José 
Alarcón Royo, Torri jos, 20; suplen- i 
te, D . Perfecto Rodríguez Novat, 
Torri jos, 34. 

Sección 25. —Presidente, D . José 
Aragón Pradera, Ava la , 43; suplen
te, D . Joaquín Salvatella, Aya l a , 23. 

Sección 26.—Presidente, D . Mau
r ic io García Sidro, Príncipe de Ve r -
gara, 28; suplente, D . Salustiano 
Muñoz Delgado, Castelló, 66. 

Sección 27. —Presidente, D . Anto
nio Ballester Llambías, General Par-
diñas, 26; suplente, D . Car los de 
Sierra Delase, General Pardiñas, 28. 

Sección 28.—Presidente, D . José 
A lbu in Fernández, General Porl ier , 
17; suplente, D . Antonio Uriarte 
Marzán, L i s ta , 66. 

Sección 29. - Presidente, D . Ber
nardo Luque Escudero, Lagasca, 
99; suplente, D . Lorenzo Ort iz C a -
ñavete, Martínez Campos, 49. 

Sección 30.—Presidente, D . Ma
nuel Rodríguez Arzuaga, paseo de 
la Castellana, 28; suplente, D . Ra
miro Suárez Bermúdez, Marqués de 
Vi l lamejor , 6. 

Sección 31.—Presidente, D . A n 
drés Amado Reigondonal, Serrano, 
42; suplente, D . Pablo González 
Marín, Serrano, 90. 

Sección 32.—Presidente, D . Justo 
Alonso de la Orden, Béjar, 6; su
plente, D . Agustín Zamorano F ran 
cisco, María Teresa, 20. 

Sección 33.—Presidente, D . Igna
cio Jiménez Roale, Andrés Tamayo, 

16- suplente, D . Julián Jiménez Gon 
zález, Fer rer del Río, 21. 

Sección 34.—Presidente, D . Juan 
Lubana Santos, Roma, 23; suplente, 
D . Romualdo Rodríguez Ve ra , Ro 
ma^ 73. 

Sección 35.—Presidente, D . M i 
guel Agui lar Martínez, Martín Ma 
chio, 25; suplente, D . Dionis io V i 
l lalba Fernández, Pignatel l i , 27. 

Sección 36.—Presidente, D . José 
A rana Usía, Constancia. 9; suplen
te, D . Tomás Vi l laverde V i l l a lba , 
Constancia, 12. 

Sección 37.—Presidente, D . Sadi 
de Búa Lozano, G . Ortega, 45; su
plente, D . Miguel Sánchez Sánchez, 
Cartagena, 121. 

Sección 33. —Presidente, D . José 
Agut Bermejo, Lu i s Cabrera^ 51; 
suplente, D . Domingo Sala Mijaño, 
Cani l las , 16. 

Sección 39.—Presidente, D . G u i 
l lermo Llaguno López, López de 
Hoyos, 89; suplente, D . José V i v a n 
co Ros, López de Hoyos, 109. 

Sección 40.—Presidente, D . Anto
nio López Mendoza, M . Diez, 21; 
suplente, D . Victor iano Sotelo Mo
lino, Malcampo, 11. 

Sección 41.—Presidente, D . San
tos Escudero Diez, General Oráa, 
29; suplente, D . Joaquín Velasco 
Martín, A . de Baena, 8. 

Sección 42.—Presidente, D . V a 
lentín López Martínez, María Tere
sa, 10; suplente, D . Emi l i o Martín 
Alvarez , Francisco Santos, 4. 

Sección 43. Presidente, D . A n 
drés Lorenzo Martínez, Goya , 74; 
suplente, D.Pedro Zarzuela Beltrán, 
Goya , 55. 

Sección 44.—Presidente, D . To
más Barranguer Cedero, plaza de 
las Salesas, 9; suplente, D . Gabr ie l 
María Herráiz, Sagasta, 8. 

Sección 45.-Presidente, D . Eduar
do Bermúdez Reina, Claudio Coe-
11o, 51; suplente, D . Antonio V i z 
caíno Sancha, Claudio Coel lo , 46. 

Sección 46.—Presidente, D . R a 
món Casariego Casariego, Alcánta
ra , 30; suplente, D . Pablo Ribas C a 
rrera, Alcántara, 22. 

Sección 47.—Presidente, D . F ran 
cisco Alonso Martínez, Núñez de 
Balboa, 64; suplente, D . Juan José' 
Martín Arrazo , Velázquez, 68. 

Sección 48. —Presidente, D . F r a n 
cisco Cabrero y del Casti l lo, Gene
ra l Pardiñas, 4; suplente, D . A r tu ro 
Sánchez Fragüeño, General Pard i 
ñas, 29. 

Sección 49. —Presidente, D . Ger
vasio de Antuñano de G . , Maldona
do, 4; suplente, D . Modesto Ve lasco 
Marcos, Serrano, 76. 

Sección 50. —Presidente, D . Anto
nio del Fresno Ar royo , A . Pérez, 
13; suplente, D . José Eugenio Rive
ra Dutata, Pinar, 20. 

Sección 51.—Presidente, D . Ber
nardo Adarbe García, L u i s V i vas , 
5; suplente, D . Lu i s V i l l os lada Gar 
cía, S. B . de Toledo, 32. 

Sección 52.—Presidente, D . Anto
nio Pérez Barrionuevo, Azcona, 5; 
suplente, D . Ange l Valderrama Mar
tín, P i lar de Zaragoza, 18. 

Madr id , 25 de junio de 1931. 

C O N G R E S O 
Relación de los señores Presiden

tes y suplentes de Presidentes nom
brados hasta hoy día de la fecha: 

Sección 1 ."—Presidente, don H i 
lario Albéniz Azplicueta, Madrazos, 
15. Suplente, don Gregorio Fernán
dez Ruiz , Madrazos, 7. 

Sección 2.°—Presidente, don José 
A lonso Sáez, F lo r ida Blanca, 3. Su
plente, don Emi l i o Zanas Díaz, Zo
rr i l l a , 25. 

Sección 3 . a -Pres idente , don R a 
món Aguirre Barasetegui, Prado, 29, 



Suplente, -don Juan Toledo Muñoz, 
Echegaray, 12. 

Sección 4. ! l—Presidente, don José 
Ar i a s Herradón, Manuel Fernández 
y González, 10 y 12. Suplente, don 
Francisco Monteagudo Corra l , Prín
cipe, 4. 

Sección 5. a—Presidente, don losé 
Acosta Santiago, Plaza Príncipe A l 
fonso, 4. Suplente, don José María 
Zuloaga Mojadas, Huertas, 9. 

Sección 6. a—Presidente, don M a 
nuel Argote Cremades, Magdalena, 
21. Suplente, don .Segundo Menén
dez, Magdalena, 27. 

Sección 7. f l~Presidente, don Agus
tín Aguado Mer ino, Cañizares, 5. 
Suplente, don Vicente V e r a López, 
Atocha. 75-77. 

Sección 8.''--Presidente, don Bien
venido Ab i a Moraga, San Agustín, 
14. Suplente, don Demetrio Zamora 
Alvarez , Infante, 8. 

Sección 9. a—Presidente, don A n 
tonio Abellán Casanova, Cervantes, 
28. Suplente, don Luc iano V i l l a r L a 
brador, Cervantes, 8. 

Sección 10.—Presidente, don Je
sús Carrasco Muñoz, Lope de Vega , 
55-61. Suplente, don losé Santander 
Piernavieja, Lope de Vega , 18. 

Sección 11.—Presidente, don Ga 
briel Acevedo Melgarejo, Santa M a 
ría, 21. Suplente, don Emi l i o Zaba-
llos Sánchez, A m o r de Dios , 7. 

Sección 12.—Presidente, don Gau-
dencio Col lado Pozuelo, Huertas, 
64. Suplente, don Lozano Valdés 
Fernández, Huerias, 64. 

Sección 13.—Presidente, don L o 
renzo Leo Blanco, Santa Polonia, 8. 
Suplente, don Antonio Roja Santa
maría, Santa Polonia, 5 y 7. 

Sección 14.—Presidente, don Ma 
nuel Aceba l Arteta, Moratín; 58. Su 
plente, don Florencio Yagüe Gutié
rrez, Moratín, 55. 

Sección 15.—Presidente, don José 
González Valverde, San Pedro, 8. 
Suplente, don Va le ro Marín Pérez, 
San Pedro, 6. 

Sección 16.—Presidente, don A n 
drés Villajarbín, Santa Isabel, 39. 
Suplente, don José Sánchez Herre
ra , San Eugenio, 7. 

Sección 17.—Presidente, don José 
Alarcón Pascual, Atocha, 88. S u 
plente, don Manuel Zabala V indas , 
Marqués de Toca , 8. 

Sección 18.—Presidente, don E n 
rique García Reyes, Glorieta Ato
cha, 8. Suplente, don Modesto Ibá
ñez, Glor ieta Atocha, 8. 

Sección 19.—Presidente, don R i 
cardo Campos Renados, Antonio 
Maura, 9. Suplente, don Ruperto 
Chavarr i Batres, Antonio Maura. 5. 

Sección 20.—Presidente, don E n 
rique Alcaraz Martínez, Juan de 
Mena, 15. Suplente, don Roberto 
W i r t c h L . Va lh ina , Antonio Maura, 
núm. 8. 

Sección 21.—Presidente, don Pe
dro Jiménez Land i , Alfonso XI I , 5. 
Suplente, don L u i s de Madariaga 
Mora . Plaza de la Independencia, 10. 

Sección 22.—Presidente, don José 
Barandiaran Ru i z , Menéndez Pela-
layo, 19. Suplente, don Emi l i o X i f r a 
Boni l la , Paseo María Crist ina, 10. 

Sección 23.—Presidente, don Juan 
Alonso de Pedro, P. Cabanillas, 46. 
Suplente, don José Vázquez López, 
Roncesvalles, 3. 

Sección 24. —Presidente, don E m i 
l io López López, Pacífico, 31. Su 
plente, don Cipr iano Vázquez L a 
gares, Pacífico, 13. 

Sección 25.—Presidente, don Pe
dro García Solís, Abtao, 3. Suplen
te, don Quintín Plaza Bravo, Pacífi
co. 47. 

Sección 26.—Presidente, don A n 
tonio Alarcón Polvorosa, Car idad, 

13. Suplente, don Tulio Vicente P i -
quer, Narciso Serra, 13. 

Sección 27.—Presidente, don Lu i s 
A l d a Noval , Aguirre , 3. Suplente, 
don Saturnino Viña Martín, Anto
nio Acuña, 4. 

Sección 28.—Presidente, don Car
los Gutiérrez Zabaleta, Aya la , 144. 
Suplente, don Bernabé Marc ia l Mo
ya, Juan de Mena, 67 y 69. 

Sección 29.—Presidente, don V i 
cente de Díaz Nicasio, Goya, 75. Su 
plente, don Modesto Sanz Riaza, A l 
calá, 90. 

Sección 30. Presidente, don Ma 
nuel Barahona Mugüenza, Fuente 
del Berro, 8. Suplente, don Pedro 
Pérez Herraste, Alcalá, 166. 

Sección 31.—Presidente, don A l 
berto González Gómez, Nueva del 
Este, 7. Suplente, don Pedro Rico 
Medina, Nueva del Este, 5. 

Sección 32.—Presidente, don A l 
fonso Cabello Gui l len, Pasaje Mo
derno, 3. Suplente, don Emeterio 
Po la López, Bocangel, 6. 

Sección 33.—Presidente, don M a 
nuel Alfonso Gutiérrez, General R i 
cardos, 7 duplicado. Suplente, don 
Salvador Zapato Romero, Tejar de 
Sixto. 

Sección 34.—Presidente, don E loy 
Lu i s Andrés, Doctor Esquerdo, 17. 
Suplente, don Rafael Martí Sarda, 
Doctor Esquerdo, 17 duplicado. 

Sección 35.—Presidente, don Je
sús Andrés Izquierdo, Santa Catal i 
na, 3. Suplente, don Ezequiel Zaba
la Bi lbao, Ventura de la Vega, 20. 

Sección 36.—Presidente, don Je
sús Alca ide García, Gobernador, 10 
y 12. Suplente, don Félix Ubeda 
Ve l a , Fúcar, 13. 

Sección 37. Presidente, don José 
Acero Parrondo, Huertas, 10. Su
plente, don Antonio Zazo Maroto, 
Plaza del Matute, 6. 

Sección 38.-Presidente, don Fran
cisco López R. S., León, 55. Suplen
te, don Pedro Zabala Planellas, Ato
cha, 40 y 42. 

Sección 39.—Presidente, don Ra 
fael Agu i lar Muñoz, San Ildefonso, 
10 y 12. Suplente, don Angel V i l l a r 
L o ra , Atocha, 100. 

Sección 40.—Presidente, don Pe
dro de Castro Casistrol , Lu i s Mit -
jans, 8. Suplente, don Rafael V i l l e 
gas Monasterio, Pacífico, 73. 

Sección 41.—Presidente, don A l 
berto Cal le Hernández, Paseo Ato 
cha, 7. Suplente, don Jul io Va lhon-
do Pérez, Paseo Atocha, 17. 

Sección 42.—Presidente, don Fran
cisco Cortázar de la Fuente, Doctor 
Olóriz, 8. Suplente, don Pedro Pa
redes Muñoz, Hermosi l la , 109. 

Sección 43. Presidente, don Pe
dro Acuña Blasco, Fernán Gonzá
lez, 10. Suplente, don losé Ventani 
l la García, Fernán González, 17. 

Sección 44.—Presidente, don Leo-
vigi ldo A lsand Mart i l lo , S. Mansar-
nau, 7. Suplente, don Tose Urb ina 
Gonzalo, Carretera Vicálvaro (Ce
menterio). 

Sección 45.—Presidente, don Fe
lipe G i l Mariscal , Doctor Castelo, 
18. Suplente, don Santiago Torres 
Alonso, Narváez, 32. 

Madr id , 25 de jnnio de 1931. 

I N C L U S A 
Relación de los señores Presiden

tes y Suplentes de mesa. 
Sección 1.*—Presidente, D . Anto

nio González Cruz, plaza Duque de 
A lba , 2. Suplente, D . Domingo Sanz 
Rodrigo, glorieta Esgr ima, 4. 

Sección 2. a—Presidente, D . César 
Alvarez Comet, Juanelo, 13 y 15. Su
plente, D . Juan Zamora V ida l , Estu
dios, 1. 

Sección 3." —Presidente, D . N ica
sio Aguado Martín, plaza Nicolás 

Salmerón, 21. Suplente, D . Antonio 
Zarzalejo Solano, Ruda, 6. 

Sección 4.*—Presidente, D . F ran 
cisco Agramunt López, Peñón, 17. 
Suplente, D . Lorenzo Ve la Reque
na, Ruda, 3. 

Sección 5. a—Presidente, D . José 
Carnicero Rodríguez, Embajadores. 
9. Suplente, D . Lu i s Mac-Krohon, 
Embajadores, 22. 

Sección 6. a—Presidente, D . Ra 
món Lladser Beltrán, Amazonas, 14. 
Suplente, D . Ramón Tr igo Canto, 
R ivera Curtidores, 12. 

Sección 7. a—Presidente, D . Lu i s 
López Muñoz, Embajadores, 31. Su
plente, D . Miguel Zandíu Ladrón, 
Embajadores, 37. 

Sección 8. a—Presidente, D . Boni 
facio Barrena Yebel, Encomienda, 
14. Suplente, D . Andrés Fernández 
Campos, Dos Hermanas, o. 

Sección 9. a Presidente, D . Pláci
do Alemán López, Mesón de Pare
des, 45. Suplente, D . Andrés V i r tud 
V i r t u d , Mesón de Paredes. 61. 

Sección 10.—Presidente, D .Jav ie r 
Andonar Bazán, Mesón de Paredes, 
44. Suplente, D . losé Zahonero Mon
tesinos, Mesón de Paredes, 23. 

Sección 11.—Presidente, D . Ma
riano Alcón Carrasco. Rivera Cur t i 
dores, 13. Suplente, D . Alfonso Zu -
bizarreta Sodupe, San Cayetano, 3. 

Sección 12.—Presidente, D . Leo
poldo López Sánchez, Oso, 13. Su
plente, D . Santos Tapiador García, 
Oso, 16. 

Sección 13.—Presidente, D . Bar
tolomé Alcub i l la Hernando, Ampa 
ro, 56. Suplente, D . Ramos Marcos 
María, Amparo , 56. 

Sección 14.—Presidente, D . Ma
nuel Aguado Guerra, Travesía Ca 
bestreros, 5. Suplente, D . Agustín 
V i l l a lba Manteca, Travesía Cabes
treros, 9. 

Sección 15.—Presidente D . A n 
drés Ambite García, Santiago Ver 
de, 11. Suplente, D . Emi l i o Viña 
Faez, Huerta del Bayo, 3 y 10. 

Sección 16.—Presidente, D . E r 
nesto Garr ido Palomo, Caravaca. 13. 
Suplente, D . Joaquín Moré Sanz, 
Mesón Paredes, 100. 

Sección 17.—Presidente, D . Teo
doro Magna Pinel , M i ra el So l , 13. 
Suplente, D . Indalecio Zúñiga Mo l i - ' 
na, M i ra el So l , 18. 

Sección 18.—Presidente, D . V i 
cente Abellán Marqués, Tribulete, 
10. Suplente, D . Antonio Vizcaíno 
Antolín, Tribulete, 10. 

Sección 19.—Presidente, D . Fe l i 
pe Aguado García, Amparo, 30. Su
plente, D.Joaquín Zabol Escudero, 
Amparo , 100. 

Sección 20. Presidente, D . José 
Agraz Díaz, Sombrerete, 11. Suplen
t e ^ . Angel Martínez Gómez, Som
brerete, 14. 

Sección 21 .—Presidente, D . H i la 
r io Agui lera Gutiérrez, Ronda de 
Toledo, 14. Suplente, D . Alejandro 
Viñuelas Serrano, Ronda de Tole
do, 10. 

Sección 22.—Presidente, D . E n r i 
que Luque Marín, Laure l , 21. Su
plente, D . Manuel Zambudio Baldo
mero, Laure l , 25. 

Sección 23.—Presidente, D . M i 
guel Acero Checa, Embajadores, 
100. Suplente, D . Francisco Vaque
ro Herrero, Paseo Acacias, 7. 

Sección 24.—Presidente, D . Justo 
Te l lo Marto, Peñuelas, 6. Suplente, 
D . Antonio V ida l Lema, Peñue
las, 24. 

Sección 25.—Presidente, D . José 
Marcial Diez, J . M . Gordoa, 8. S u 
plente, D . Antonio Serrano Camero, 1 
Paseo Delicias, 134. 

Sección 26.—Presidente, D . Jesús 
Ar ias Vázquez, Toledo, 138. Suplen

te, D . Gregorio Zumbreras Rodrí
guez, paseo Olmos, 1. 

Sección 27.—Presidente, D . Cesá
reo Sanz Egaña, paseo Chopera. Su
plente, D . Hi lar io Martín Domín
guez, camino Villaverde, 29. 

Sección 28. —Presidente, D . Fe l i 
pe del Caño Alcalde, Antonio Ló
pez, 33. Suplente, D . Antonio Y i l la-
miel Fernández, Antonio López, 7. 

Sección 29.—Presidente, D . Gre
gorio Agui lera Agui lera, Trifón Pe
drero, 5. Suplente, D . Francisco Jus
ta de la Torre, Concepción Rodrí
guez, 11. 

Sección *30.—Presidente, D . Ma
teo Alonso Benito, I. Martín, 5. S u 
plente, D . Baltasar Martín López, 
Carretera de Toledo, 16 . 

Sección 31 —Presidente, D . Anto
nio de Andrés Zapata, Verdad (ce
menterio S. L.). Suplente, D . Juan 
Ziñas Mendoza, Verdad, 6. 

Sección 32.—Presidente, D . Desi 
derio A lonso Hormigos, V . Martín 
Ar ias , 10. Suplente. Alfredo Ve ra 
Canales, Conde de V . Hermosa, 3. 

Sección 33.—Presidente, D . Pedro 
López Zubizarreta, Toledo, 59. Su
plente, D . Mateo Zuluaga Llavero, 
Toledo, 53. 

Sección 34.—Presidente, D . Anto
nio Abe l la Moreno, Rodas, 13. S u 
plente, D . Dionisio V i l la r Martínez, 
Rodas, 9. 

Sección .35.—Presidente, D . J u l i o 
Aguiñigo Barrios, Embajadores 76, 
duplicado. Suplente, D. Antonio Te-
var Carrasquil la, Embaladores, 63. 

Sección 36.—Presidente, D . Tor
cuata González Peralta, glorieta E m 
bajadores, 5. Suplente, D . Francisco 
Herreros Castellanos, glorieta E m 
bajadores, 5. 

Sección 37.—Presidente, D . V i c 
torino Mar ina Barr io , Erc i l l a , 6. S u 
plente, D . Angel Palomino Arcos , 
Erc i l l a , 10. 

Sección 33.—Presidente, D . Mar
celino López Perpiñán, Antonio Ló
pez, 94. Suplente, D . Juan Zamarie-
go Llorent, Antonio López 54, du
plicado. 

Sección 39.—Presidente, D . José 
Alarcón Gamarra, Yeserías, 1. S u 
plente, D . León Ramírez Rubio , glo
rieta Pirámides, 1. 

Madr id, 25 junio 1931. 
H O S P I T A L 

Relación de Presidentes y Suplen
tes de Mesas electorales nombrados 
hasta el día de la fecha. 

Sección 1. a—Presidente, don Se
veriano Guastarrino Gallent, Jesús 
y María, 21. Suplente, D . Francisco 
Rivera Pérez, Jesús y María, 14. 

Sección 2 . *a — Presidente, d o n 
Eduardo López Simón, Amparo , 31. 
Suplente, don Antonio V ivanco Na
varro, Amparo, 13. 

Sección 3. a—Presidente, D . He r i -
berto A lme la Navarro, Calvario, 13. 
Suplente, don Miguel V i l l a lba Ro 
dríguez, .Amparo, 85. 

Sección 4. a—Presidente, don Lu i s 
Díaz Fernández, Magdalena, 24. S u 
plente, don José Vicente de San, 
Magdalena, 23. 

Sección 5. a—Presidente, don Tose 
del Agua Cuadrado, Argumosa, 1. 
Suplente, don Alfredo Sendra Gue
rrero, Lavapies, 44. 

Sección 6. a—Presidente, don Ra 
fael Alcalde de la Fuente, Ol ivar , 
19. Suplente, don Victor iano Santis-
teban Capoti l lo, Olivar, 1. 

Sección 7. a—Presidente, don Joa
quín Llórente Aranda, Ave María, 
24. Suplente, d o n Ramón Pons 
Trasscrra, Ave María, 28. 

Sección 3." Presidente, D . E m i -
1 l io Fuentes Fernández, A v e M a 

ría, 19. Suplente, don Luc iano Zú
ñiga de la Muela, Ave María, 19. 

Sección 9. a—Presidente, don Ig-



nació Brunct García, Ave María, 52. 
duplicado. Suplente, d o n Miguel 
Pérez Rubio, Torrec i l la del Lea l , 26. 

Sección 10.—Presidente, don A n 
drés Aceña Pozo, Tres Peces, 34. 
Suplente, don Enrique V i l e l a Mon
zón, Tres Peces, 6. 

Sección 11.—Presidente, don A n 
tonio A lcodor i Bel l ido, Buenavista, 
34. Suplente, don Sergio V i s co Fer
nández, Buenavista, 22. 

Sección 12.—Presidente, don M i 
guel A la rco Pardo, Santa Isabel, 24 

26. Suplente, don r e l i p e Martín 
ubiato, Santa Isabel, 8. 
Sección 13.—Presidente, don Ra 

fael Clavi jo Espina, San Carlos, 4. 
Suplente, don Gabrie l Yebra Recio, 
O l i var , 42. 

Sección 14.—Presidente, D . Leon
cio Alca lde Aceñón, Lavapies, 31. 
Suplente, don fosé Medina López, 
Lavapies, 27. 

Sección 15.—Presidente, don J u 
lián Alancinos Cervantes, Pez, 10. 
Suplente, don Fel ic iano María Ma-
TÜL. Va lenc ia , 9. 

Sección 16.—Presidente, don S i l 
verio A lamo Romeral , Paseo de las 
Del ic ias, 89. Suplente, don Antonio 
Vega Crespo, Delicias, 30. 

Sección 17.—Presidente, D . Ada l -
beito A lco lea García, Baltasar Ba
chero, 23. Suplente, don Antonio 
Torres Díaz, Doctor Fourquet, 17. 

Sección 18.—Presidente, D. Agus
tín Liorente Iglesias, San Cosme, 7, 
duplicado. Suplente, don Andrés 
V inuesa Vinuesa, Fé, 12. 

Sección 19.—Presidente, don Gre
gorio Albarracín Huélamo, Zuri ta, 
43. Suplente, don L u i s Val ledor 
Campuzano, Zurita, 29 y 31. 

Sección 20.—Presidente, don Fe
lipe Agui lar Ruiz , Sombrerería^ 4. 
Suplente, don Francisco Marco Gar
cía, Sombrería, 7. 

Sección 21.—Presidente, don Ma 
riano Gutiérrez G i l , Travesía de 
San Lorenzo, 15. Suplente, don To
r ibio Samper Irízar, Argumosa, 23. 

Sección 22.—Presidente, don M i 
guel Alejandro Camarero, Doctor 
Fourquet, 26. Suplente, don Gerar
do Morc i l lo Cidoncha, Doctor Four
quet, 1, 

Sección 23.—Presidente, don G u 
mersindo Casas Bru l la , Núñez de 
Balboa, 82. Suplente, don Salvador 
V i c i oso Gasch, Callejón del Hospi
tal, 10. 

Sección 24.—Presidente, don To
mas Loranez de la Cierva , Sombre-
te, 6. Suplente, don Simón Ortega 
Rosado, J . A . Armona, 15. 

Sección 25.—Presidente, don Joa
quín Gallardo Rico, Ronda de Ato
cha, 23, duplicado. Suplente, don 
Agustín Urcelay Echevarría, Ronda 
de Atocha, 23. 

Sección 26.—Presidente, don N i 
colás Alejandro Rubio , Sebastián 
Elcano, 20. Suplente, don Antonio 
Ruiz Alvarez, Palos de Moguer, 4. 

Sección 27.—Presidente, don M i 
guel A lmanza de la Cruz , Santa Ma
ría de la Cabeza, 25. Suplente, don 
Manuel V i l l a r Ibarrola, Santa María 
de la Cabeza, 25. 

Sección 28.—Presidente, don Ro
mán Gamboa Martín, Ferrocarr i l , 
15. Suplente, don José Villagarcía 
Alvarez, Ferrocarr i l , 36. 

Sección 29.—Presidente, don R u 
fino Fernández Breña, Tarragona. 
18. —Suplente, don José Vi l larreal 
Fernández, Tarragona. 15. 

Sección 30.- -Presidente, don Leo
poldo Agraz Navarro, Pedro Una-
nue, 24. Suplente, don Marcel ino 
Segovia Martínez, Del icias, 11. 

Sección 31. — Presidente, don Es 
teban Alcaide Poyo, Ancora , 2. S u 
plente, don Andrés Ramos Berro
cal , Paseo de las. Delicias, 64. 

Sección 32.—Presidente, don Fé
l ix Aguado Sánchez, General Lacy , 
30. Suplente, don Eustaquio V i l l ao -
l i l la Ballesteros, General Lacy , 36. 

Sección 33.—Presidente, don A r 
turo Luengo Rodríguez, J . M . Ro
quero, 5. Suplente, don Francisco 
Velasco Martínez, Bustimante, 8, 
duplicado. 

Sección 34. —Presidente, don A n 
tonio Jiménez Andrade, laime el 
Conquistador, 7. Suplente, don losé 
Yuste Gómez, Paseo de las De l i 
cias, 47. 

Sección 35.—Presidente, don A n 
tonio Hernández Alvarez , Del icias, 
33. Suplente, don Jul io Marqués Ca 
llo, Del ic ias, 35. 

Sección 36.—Presidente, don Lu i s 
Atalaya Vi l legas, Bras i l , 2. Suplen
te, don Benigno Vizcaíno Ibáñez, 

•Ancora, 8. 
Sección 37.—Presidente, don Blas 

Albarrán Mozas, Méndez Alvaro , 6. 
Suplente, don Juan Zabaleta Rubio, 
Méndez A lvaro , 85. 

Sección 38.—Presidente, don Ma 
nuel A lmagro Galán, Pacífico, io . 
Suplente, don Gregorio Montero Pe-
grete, Pacífico, 48. 

Sección 39.—Presidente, don Se
bastián Alcázar Martínez, Panamá, 
4. Suplente, don Julián V i v a r Ruiz , 
Seco, 13. 

Sección 40.—Presidente, don A l 
fonso Galván Rodríguez, Lavapies, 
19. Suplente, don Julián Tordesil las 
de La ra , Cabeza, 1. 

Sección 41.—Presidente, don Se
bastián A l i en Favo, Embajadores, 
103. Suplente, don Aqui l ino Ol lero 
Torre , Amparo , 103. 

Sección 42.—Presidente, don Fer
mín Isidoro Luengo, Valencia, 16. 
Suplente, don Francisco V ivas de 
la Rosa, Valencia, 20. 

Sección 43.—Presidente, don V i 
cente Amiñoso Valiente, Tarrago
na, 3. Suplente, don Simón Vecino 
Valiente, C iudad Rea l , 8. 

Sección 44.—Presidente, don Bo
nifacio de Agustín Clemente, Paseo 
de las Del ic ias, 7. Suplente, don 
Juan Manuel Saura Mora , Paseo de 
las Del ic ias, 30. 

Sección 45.—Presidente, don A u 
relio Aguilló Navasidas, General 
Lacy , 16. Suplente, don Ismael Yes-
te Martínez, San Pedro, 1 v 2. 

Madr id , 25 de juyio de 1931. 
C H A M B E R I 

Relación de los señores Presidentes 
y Suplentes, nombrados en el dis
trito de Chamberí, hasta el día de 
la fecha. 
Sección 1."—Presidente, D . F r a n 

cisco Aguado Guerrero, Daoiz, 7; 
suplente, D . Ange l Zorr i l la Barrios, 
Palma, 14. 

Sección 2. a —Presidente,D. Achán 
Almenera L . V . , Velarde, 12; su
plente, D . Antonio Zarate Rodrí
guez, Velarde. 15. 

Sección 3. a—Presidente, D . Javier 
Colmena Rodríguez, Monteleón, 6; 
suplente D . Fel ipe Solorsalro Pare-
do, Monteleón. 16 duplicado. 

Sección 4 . a -Pres idente , D . Anto
nio Cobos Pérez, Div ino Pestor. 15; 
suplente, D . Francisco Sánchez Cha
no, D iv ino Pastor, 21. 

Sección 5. a -Pres idente , D . Ma
nuel Jiménez Monteros, Ruiz , 13; su
plente, D . Isidro Zaragoza Varea, 
Ruiz , 12. 

Sección 6."—Presidente, D . Leo
poldo Hernández Martín, Monteleón-
37; suplente, D . Francisco Manzano 
Jiménez, Monteleón, 42. 

Sección 7. a—Presidente, D . Isidro 
Luengo Frutos, Carranza, 4; suplen
te, D. Alberto Y iado Guijosa, Ca
rranza, 7. 

Sección 8. a—Presidente, D . Enr i 
que Martín Jimeno, Malasaña, 12; su

plente. D . Clemente Sancho, Mala-

Sección 9. a—Presidente, D . De
metrio Art iaga Hontreras, Sandoval, 
6; suplente, D . Lu i s Sanz Ol irzola, 
San Bernardo, 110. 

Sección 10 . - Presidente, D . Berna
bé Alcázar Estera, Harzcem, 5; 
suplente, D . Alejandro Yagüe Diez, 
Fuencarral , 139. 

Sección 11.—Presidente, D . Lean
dro Cortés García, Cardenal Cisne-
ros, 28; suplente, D . .Niceto Sainz 
García, Cardenal Cisneros, 25. 

Sección 12.—Presidente D. Ma
nuel Bueno Sausón, Jordán, 8; su
plente, D . Florencio Vélez C . Aran-
zo, Jordán, 19. 

Sección 13.-Presidente, D . Ra
fael López Ayora , plaza Olavide, 11; 
suplente, D . Francisco Lamorano 
Pérez, Trafalgar, 14. 

Sección 14. Presidente, D . Brau
lio Jiménez Guerrero, E loy Gonzalo, 
29; suplente, D . Manuel Menéndez, 
E loy Gonzalo, 21. 

Sección 15. — P res idente , don 
Eduardo Campo Bassallo, Luchana, 
39; suplente, D . Antonio Soriano Ca 
beza, Marqués Cort ina, 8. 

Sección 16.—Presidente, D . Jesús 
Jiménez Heredero, Covarrubias, 7; 
suplente, D . Manuel del Valle Her-
gueta, M . Si lve la, 5. 

Sección 17.—Presidente, D . Cas
tor Barrientos, Santa Engracia, 21; 
suplente, D . José E . Márquez Caro, 
Sagasta, 17. 

Sección 1 8 . - Presidente, D . Ma
nuel Castro Rodríguez, Santa Fe l i 
ciana, 16; suplente, D . Juan Va l l ina 
Martínez, Santa Engracia, 61. 

Sección 19.—Presidente, D . Car
los Granel l Ganolín, Arango, 11; su
plente, D . Ange l Moreno Díaz, J . 
Austr ia , 18. 

Sección 20.—Presidente, D . R i 
cardo, Fernández Birr ieto, Vir iato , 
18; suplente, D . Ramón Zurdo Ma
yor, Santísima Tr in idad, 11. 

Sección 21. — Pres idente , don 
Eduardo Adr iasen Torrado, Cara
cas, 13; suplente, D . Francisco V ie 
jo Barroso, Caracas, 3. 

Sección 22. — Presidente, don 
Eduardo Ar i as A lhambra, J . Ar ran-
do, 15; suplente, D . Adolfo Vázquez 
Humasque, plaza Chamberí, 2. 

Sección 23.—Presidente, D . Cos
me Alonso Cerezo, glorieta A . Cas
tro, 11; suplente, D . Antonio César 
Fernández, glorieta A . Castro, 10. 

Sección 24.—Presidente, D . Nico
lás Dumot Fajardo, Sant i Engracia, 
105; suplente, D . Gabriel Franzo 
Herranz, Santa Engracia, 103. 

Sección 25.—Presidente, D . To
más G i l Sánchez, Cardenal Cisne-
ros, 72; suplente, D . Manuel Martín 
Esquidele, Cardenal Cisneros. 90. 

Sección 26.—Presidente, D . José 
A u z del P ino, Gercía Paredes, 16, 
suplente, D . Tomás Perol Agustí, 
García Paredes 16. 

Sección 27.—Presidente, D . Fer
nando Alonso de León, Bravo Mur i 
l lo, 72; suplente, D . Germán Yuste 
González, Bravo Mur i l l o , 82. 

Sección 28.—Presidente, D . Fe l i 
ciano Alvarez González, García Pa
redes, 43; suplente, D . Alberto T r i 
gos Somol inos. García Paredes, 47. 

Sección 29. Presidente. D . Pedro 
Campo Capellán, Abascal , 13; su
plente, D . Mariano Mojado Abad, 
Abascal , 13. 

Sección 30. Presidente, D . Cesá
reo Albulo Marafión, Santa Engra
cia, 52; suplente, D . Pedro V i l lo ldo 
Moróte, Santa Engracia, 70. 

Sección 31.—Presidente, D . Lu i s 
A r r o yo Aznar , Fernández de la 
Hoz, 50; suplente, D . C i r i l o Barona 
Martínez Espronceda, 5. 

Sección 32. Presidente, D . Pe

dro A . Iglesias, Ponzano 23; suplen
te, D . Amadeo Romo Simón, Pon
zano, 29. 

Sección 33. -Pres idente , D . Lu is 
Crespo Gumin , M . Lamente, 16; su
plente, D . José Cristóbal Mate, Gua-
dalajara 7. 

Sección 34.—Presidente, D . Fran
cisco Arena Martín, Art istas, 11; su
plente, D . Antonio Morate Ceniuda, 
Artistas, 6. 

Sección 35.—Presidente, D . Ber
nardo Alonso Sendino, Cuenca, 2; 
suplente, D . Demetrio Manso Serra
no, Cuenca, 2. 

Sección 36.—Presidente, D . Ma
nuel L o n Fernández, Oviedo, 4; su
plente, D . José Valdés Tal l izo, 
Oviedo, 4. 

Sección 37.—Presidente, D . F ran 
cisco A lvarez Ru iz , Palencia, 30; su
plente, D . Cesáreo Madariaga Ro
yo Jaén, 4. 

Sección 38.—Presidente, D . A n 
drés Ahi jado Hernández, Dulc inea, 
24; suplente, D . Hipólito Zavas 
.Aguilera, Dulc inea, 7. 

Sección 39.—Presidente, D . J u 
lián Alfonso Herraiz, M . Luna , 2; 
suplente, D . Román Zurdo Baraja, 
Av i l a , 2. 

Sección 40—Presidente, D . L o 
renzo López Fresno, Coruña, 17; su
plente, D . Emi l i o Tolens Jiménez, 
Bravo Mur i l l o , 172. 

Sección 41.—Presidente, D . Faus
tino Agui r re González, Bravo Mur i 
l lo, 150: suplente, D . Claudio Man-
zanedo Ru iz , A . Castel l , 20. 

Sección 42.—Presidente, D . José 
Acebo Solsona, A . Cano, 27; su
plente, D . Juan del Mora l Luque, 
A . Cano, 3. 

Sección 42'—Presidente, D . A n 
gel A i zpuru Maristhany, Monteleón, 
24; suplente, D . Francisco Foronda 
del A lamo , Velarde, 16. 

Sección 44.—Presidente, D . Fran
cisco Aguado López, Fuencarral , 
138; suplente, D . Carlos Soler Pé
rez, Fuencarral , 138. 

Sección 45.—Presidente, D . Just i 
no Pérez García, Cardenal Cisne-
ros, 56; suqlente, D . Miguel Toleda
no López, Cardenal Cisneros, 58. 

Sección 46. - Presidente, D . M i 
guel Timénez Madr id , Cardenal C is 
neros, 4; suplente, D . Santiago Man
so Balduque, Luchana, 4. 

Sección 47 —Presidente, D . Fer
nando Guardio la Fernández, Santa 
Engracia, 24; suplente, D . Antonio 
Ruete Gómez, Santa Engracia, 4. 

Sección 48.—Presidente, D . Euse
bio Andrés Grande, Medellín, 3; su
plente, D . Gui l lermo Zaplana Be-
rru l l , Santa Engracia, 81. 

Sección 49.—Presidente, D . R i 
cardo Campi l lo González, V i r ia to , 
9; suplente, D . Braul io Sevil lano M i -
guelsánz, Bravo Mur i l l o , 10. 

Sección 50.—Presidente, D . Ma
nuel Bower Gutiérrez, Santa Engra
cia, 2; suplente, D . Santos Marracet, 
Santa Engracia, 1 y 3. 

Sección 51.—Presidente, D . Re
migio Herrero Rueda, Zurbano, 68, 
suplente, D . Emi l i o Re ig Sánchez, 
Martínez Campos, 2. 

Sección 52.—Presidente, D . Ma
nuel Abascal Lav in , Ponzano, 38 y 
40; suplente, D . José Pochi Zurdo, 
Bretón de los Herreros, 10. 

Sección 53.-Pres idente , D . José 
Ar ias Hugo, Explaneda, 3; suplente, 
D . Alejandro Figuerola ,Hernani , 10. 

Sección 54.- Presidente, D . José 
Acebedo Prados, Dulcinea, 34: su
plente, D . Manuel Vi l laseca Espa
lladas, Teruel , 51. 

Sección 55. - Presidente, D . Car
los Bevia Cuevas, San Germán, O; 
suplente, D . Santos Tomes Benito, 
San Germán, 16. 

Madr id , 25 de junio de 1931. 



P A L A C I O 
Relación de Presidentes y Suplen

tes de las Mesas electorales nombra
dos hasta el día de la fecha. 

Sección 1.a— Presidente, D . Juan 
José" Bajo C i d , C . Santiago, 6; su
plente, D . José Sama Fernández, 
Carmen, 3<S. 

Sección 2. a Presidente, D . Eulo
gio Adrada Mesón, Ferraz , 28; su
plente, D . Miguel Vargas Martínez, 
Escalinata, 13. 

Sección 3. a—Presidente, D . José 
Alende Navarro, Unión, 3; suplente, 
D . Enrique de T iburo del Col lado, 
Cruzada, 4. 

Sección 4. a—Presidente, D . Ser
gio López Navacerrada, San Nico
lás, 15; suplente, D . Benjamín Sán
chez Suárez, Rebeque, 12. 

Sección 5. a—Presidente, D . Euge
nio Aceres Marín, Ar r i e ta . 9; su
plente, D . Valer iano V i l l amor L u 
cas, Bai len, 10. 

Sección 0. a Presidente, D . F ruc 
tuoso Gutiérrez Castellano, Campo-
manes, 3; suplente, D . Armando de 
Udaeta Cárdenas, Ar r i e ta , 2. 

Sección 7. a—Presidente, D . Anto
nio de Luque Santisteban, Cuesta de 
Santo Domingo, 10; suplente, don 
Manuel Marcos Ru iz , Cuesta de 
Santo Domingo, 2. 

Sección 8. a—Presidente, D . Euse
bio Martín Lorenzo, Río, 13 y 15; 
suplente, D . Ramón Vi l lanueva Gar
cía, Río, 20 y 22. 

Sección 9. a—Presidente, D . Pío 
López Espada, Isabel la Católica, 
12; suplente, D . Mariano Saldaña 
Medrano, Concepción Arena l , 3. 

Sección 10.—Presidente, D . Eulo 
gio Alonso González, Leganitos, 4; 
suplente, D . José de Zuzuanegui Ro 
mero, San Leonardo, 12. 

Sección 11.—Presidente, D . F ran 
cisco Aldea García, plaza de los 
Mostenses, 10; suplente, D . Francis
co Manzanas Serrano, Río, 6, 8 y 10. 

Sección 12.—Presidente, D . Félix 
López Verdugo, San Bernardo, 17; 
suplente, D . Federico Zabala Jara-
mil lo , Fernández de los Ríos, 18 du
plicado. 

Sección 13. Presidente, D . Ra 
fael Agustín Tolosa, Reyes, 27; su
plente, D . León Sanz Fuentes, Mo
lino de Viento, 3. 

Sección 14.-Pres idente , D . Ma
nuel Cañón Rodríguez, V . Rodrí
guez, 4; suplente, D . Elad io Romero 
Bohórquez, V . Rodríguez, 14. 

Sección 15. Presidente, D . Ino
cente Fernández Díaz, Martín de los 
Heros, 36; suplente, D . Nicolás Mar
tínez Pérez, Princesa, 9. 

Sección 16 Presidente, D . Fran
cisco Coronado Torres, Mendizá-
bal, 3; suplente, D . José M . de Cas
tro Arcos , Mendizábal, 18. 

Sección 17.—Presidente, D . Ini
cial Barahona Holgado, Rey F ran 
cisco, 19; suplente, D . Manuel Mar
tín Navarro. Princesa, 47. 

Sección 18.- Presidente, D . T i 
burcio Almendros Ramírez, Martín 
de los Heros, 45: suplente, D . Ma 
riano Vázquez de Prada, Martín de 
los Heros, 67. 

Sección 19.—Presidente, D . losé 
María Angera de Sajo, Ferraz, 54; 
suplente, D . Tomás Vi l lanueva 
Oldaz, Ferraz, 44. 

Sección 20.—Presidente, D . Ze-
nón Borregón Gómez, Ferraz, 13; 
suplente, D . Juan Zabala Laborde, 
Princesa, 27. 

Sección 21.—Presidente, D . V i c 
toriano Almuzara Mateo, Estanislao 
Figueras, 11; suplente, D . Esteban 
A l b i Acos tó , Estanislao Figue
ras, 7 y 9. 

Sección 22. - Presidente, D . Sa
lustiano Alonso Alonso, Ilustra- . 

ción, 10; suplente, D . Lu i s V e r a 
Martínez, Ilustración, 6. 

Sección 23.—Presidente, D . José 
Barrut ia Aguren, Marqués de Ur
quijo, 12- suplente, D . Leopoldo 
Sanjuan Salas, Marqués de U? qui
jo, 36. 

Sección 24. - Presidente, D . Ge
rardo Arteaga Sánchez, Ec i i a , 4; su
plente, D . Vicente Moreno Jiménez, 
Benito Gutiérrez, 1. 

Sección 25.—Presidente, D . Fer 
mín Casares Bescanza, Ferraz . 96; 
suplente, D . Antonio Rodríguez 
Apar ic io , Ferraz , 84. 

Sección 26. Presidente, D . Ma 
riano Cogorro Herránz, paseo del 
Rey, 8; suplente, D . Si lverio A ran -
zo Maezo, paseo del Rey, 8. 

Sección 27.—Presidente, D . Tuan 
Castejón Isidoro, paseo de Extre
madura, 68; suplente, D . Fernando 
Quevedo L lano , paseo de Extrema
dura, 8. 

Sección 28. Presidente, D . Ber
nardo García Blanco, í*. F lo r ida , 23; 
suplente, D . José Zabaleta Martín, 
Doctor Casal , 2. 

Sección 29. -Presidente, D . Diego 
Albi te Menéndez, C . del Pardo, 53; 
suplente, D . Vicente Vi l laverde Pé
rez, C . del Pardo, 28. 

Sección 30.—Presidente, D . José 
Contreras Polenciano, Princesa, 53; 
suplente, D . Antonino San Cleto, 
Tutor, 46. 

Sección 31.—Presidente, D . Se
gundo Paliño Sánchez, paseo de E x 
tremadura, 12; suplente, D . Marce
lino V irumbrales Hernando, Doña 
Urraca, 12. 

Sección 32.—Presidente, D . E n r i 
que Abad del Campo, Vergara, 9; 
suplente, D . Julián Urrut ia Mol ina, 
Factor, 4. 

Sección 33. Presidente D . Ma
riano Albero Truyen, Reloj , 20y 22. 
suplente, D . Antonio Sáinz de Ba 
randa, plaza de los Ministerios, 1. 

Sección 34.— Presidente, D . A l 
fonso Alvarez Alvarez , Antonio G r i -
lo, 7; suplente, D . Va lero Rodulfo 
Larruga, travesía de la Parada, 8. 

Sección 35.— Presidente, D . Ma
nuel Barón Matía, Lu i sa Fernanda, 
14; suplente, D . Casimiro Sanz Sanz, 
Lu isa Fernanda, 7. 

Sección 36.—Presidente, D . F ran 
cisco Bernardo Gallego P. deRosales 
4; suplente, D . Fel ic iano Navarro 
Ramírez, R. Francisco, 14 y 16. 

Sección 37.— Presidente, D . Ma
nuel López Peña, paseo San V i c en 
te, 12; suplente, D . Gregorio Zabala 
Medina, paseo San Vicente, 8. 

Sección 38.—Presidente, D . Félix 
Izurriaga, Esparza; Martín de los 
Heros, 85; suplente, D . Diego Solís 
Av i l a , Altamirano, 14. 

Sección 39.— Presidente, D . Ma
nuel Agui lar Muñoz, Marqués de 
Urquijo, 39; suplente, D . Manuel 
Zambrano Padi l la , Marqués de Ur
quijo, 37. 

Madr id , 25 de junio de 1931. 

L A T I N A 
Relación de Presidentes y Suplen

tes de Mesas electorales nombrados 
hasta el día de la fecha: 

Sección 1. a—Presidente, don Ma
nuel Abad S. Tuan Bautista, Cava 
de San Miguel , 6. Suplente, don José 
Ferrero Calvo, Plaza de San M i 
guel, 2. 

Sección 2. a—Presidente, don Isi
dro A l i as Balaguer, Pret i l de los 
Consejos, 3. Suplente, don Bibiano 
Perona Jiménez, Plaza Cruz Verde, 
núm. 3. 

Sección 3. a—Presidente, don Juan 
Abascal Sañudo, Cava Baja, 20. Su-

Elente, don Román Tuez Peñas, Cava 
¡aja, 38. 
Sección 4. a—Presidente, don Cas-

tor A lamino Rubio, Cava A l t a , 6. 
Suplente, don Matías Rueda G i l , 
Cava A l ta , 6. 

Sección 5. a—Presidente, don Ne
mesio Martínez Herránz, Toledo, 62. 
Suplente, don Nicolás Suárez Prie
to, Toledo. 62. 

Sección 6. a—Presidente, don Víc
tor García García, Al fonso V I , 1. 
Suplente, don Antonio Utr i l l a Do
mínguez, Mayor, 91. 

Sección 7. a—Presidente, don Ma
nuel López García de la Torre , Man
cebos 12. Suplente, don Francisco 
Manzanares Leafardine, Redondi
l la , 7. 

Sección 8. a—Presidente, don Mar
tín Gómez Calleja, Segovia, 29. Su 
plente, don Andrés Sánchez Caña
da, Valleciergo, 4. 

Sección9."-Presidente, don Eduar
do Alcaide Espejo, Don Pedro, 5. 
Suplente, don Vicente Visedo Ló
pez, Granado, 6. 

Sección 10.—Presidente, don E n 
rique Ol ivan Torremocha, Plaza Mo
rería, 1 y 2. Suplente, don Raimun
do Martínez Medina, Morería, 2. 

.Sección 11.—Presidente, don Pe
tronilo Alandreu Serrano, Carrera 
San Francisco, 17. Suplente, don 
L u i s Olbes Zuluaga, Carrera San 
Francisco, 13. 

Sección 12.—Presidente, don losé 
Alvarez Odoque, M . Grande, 13. Su
plente, don Andrés Rodríguez A l va 
rez, Agui la , 16-

Sección 13.-Presidente, don Mau
r ic io García Carcedo, Tabernil las, 
19. Suplente, don Basil io Pani l la 
Pani l la Ruiz , Plaza Puerta Moros. 

Sección 14.-Presidente, don E m i 
l io G i l Orente, Oriente, 6. Suplente, 
don L u m b e r t o Mafría Gómez , 
Oriente, 6. 

Sección 15.—Presidente, don Ro
que Agudo Serrano, Toledo, 66. Su
plente, don Gregorio Fayas de Gre
gorio, Toledo, 68. 

Sección 16.-Presidente, don F ran 
cisco Cadenas Blanco, M . R. Baja, 
10. Suplente, don Francisco Martí
nez Peiset, M . R. A l ta , 8. 

Sección 17.—Presidente, don V i 
cente Alfonso, Bastero, 21. Suplen
te, don Antonio V i g a l Fernández, 
Bastero, 13. 

Sección 18.—Presidente, don E u 
sebio Alarcón García, Arganzuela, 
1. Suplente, don José Vicente Martí
nez, Mel l izo, 4 duplicado. 

Sección 18.—Presidente, don Tose 
A lgar Mesa, Paloma, 14. Suplente, 
don Cristóbal Vicente Trueba, Pa
loma, 24. 

Sección 20. - Presidente, don A n 
tonio Abad A lbo , Ventosa, 21. Su
plente, don Tose Zabala González, 
Ventosa, 8. 

Sección 21.-Presidente, don F ran 
cisco Alcón Hernández, Toledo, 129. 
Suplente, don Manuel Lorenzo Ro
jas, Toledo, 129. 

Sección 22.—Presidente, don L i -
zinio Alvarez Soriano, Toledo, 140. 
Suplente, don Eleuterio Roldan del 
Río, Toledo, 102. 

Sección 23.—Presidente, don Tose 
González García, Rosario, 29. Su
plente, don Jesús Saavedra Moreno, 
Rosario, 25. 

Sección 24.—Presidente, don Ju
lián Blanco y Amador , San Bernabé, 
8. Suplente, don Mariano V i v a r A l 
varez, San Bernabé, 8. 

Sección 25. - Presidente, don G u 
mersindo Adeva V ic tor ia , Ronda de 
Segovia, 9 y 11. Suplente, don J u 
lián Zamora González, Ronda de Se
govia, 31. 

Sección 26. - Presidente, don Lu i s 
López Zaldivar, Ventosa, 11. S u -

. píente, don José Urrea Natividad, 
Cuesta de las Descargas, 8. 

Sección 27. Presidente, don Fe -

derico Grac i l i Moran, Santa Cas i l 
da, 8. Suplente, don José Gándara 
Jiménez. Santa Casi lda, 10. 

Sección 28.—Presidente, don Ma
riano Acero Acero, Ronda de Sego
via, 22. Suplente, don Domingo Za
pata Bayló, Ronda de Segovia, 22. 

Sección 29.—Presidente, don De
metrio Díaz Vanglar, Mazarredo, 5. 
Suplente, don Gumersindo V i l l a lba 
Cruz , Manzanares, 12. 

Sección 30.—Presidente, don Ra
fael A lvarez Franco, Fray L u i s de 
León, 10. Suplente, don Tuan Vizcaí
no Flórez, carretera San Isidro, lo . 

Sección 31.—Presidente, don R i 
cardo Macías Sajas, Fernández de 
los Ríos, 23. Suplente, D . Danie l 
Rodríguez González, plaza de T i rso 
Mol ina, 9. 

Sección 32.—Presidente, don C i 
priano Agudo Francisco, Caramuel , 
16. Suplente, don Eugenio Zeprian 
López, San t i Ursula, 9. 

Sección 33.—Presidente, don L o 
renzo Alberca Migallón, Doña Urra
ca, 10. Suplente, don José Vega Ba-
rriziso, Doña Urraca, 18. 

Sección 34.—Presidente, don M a 
riano Enzaurriaga. G . España. 8. Su
plente, don Antonio V iuder Agu i -
rre, Doña Blanca, 31. 

Sección 35.—Presidente, don Fe
liciano Alvarez García, Vicente Ca
marón, 41. Suplente, Quir ino V a 
liente González, San Miguel de A l u -
che. 

Sección 36.—Presidente, don Ma
nuel Blanco Cort ina, Eduardo Jua-
rranz, 21. Suplente, Ange l Ramírez 
Navarro, M . Carmona, 1. 

Sección 87. Presidente, Tomás 
Alberto Fuentes, Plaza de S a n t i 
Ana , 12, Suplente, Bonifacio Ordó
ñez Calero, San Gabrie l , 19. 

Sección 38. —Presidente, don M i 
guel Aguado Gómez, Manuel Ze-
nón, 16. Suplente, don Federico 
Vázquez Moreno, P. Gordo, 5. 

Sección 39.—Presidente, don Joa
quín Fernández Ros, P rnc ipe An- ' 
glona, 3. Suplente, don Lu i s Pérez 
Vázquez, Carrera San Francisco, 8 
duplicado. 

Sección 40.—Presidente, D . Fran
cisco Cueto Fernández, Plaza Puerta 
Cerrada, 9. Suplente, don Antonio 
Yerro Molero. Plaza del Cordón, 2. 

Sección 41.—Presidente, don Se
gundo del O lmo Nicolás, Calatrava, 
24. Suplente, don Francisco Sum-
mers Isern, Santos, 2. 

Sección 42. —Presidente, don E u 
genio López Salvador, Humil ladero, 
26. Suplente, don Juan Román Cer-
deña, Mediodía Grande, 16. 

Sección 43.—Presidente, don Be
nito Alvarez Monasterio, Toledo, 
119. Suplente, don Teodoro Zarza 
Uceda, Toledo, 119. 

Sección 44.—Presidente, don Ma
nuel A b a d Golondrín, Juan Duque, 
17. Suplente, don Rafael Perea Gon
zález, Segovia, .59. 

Sección 45.—Presidente, don Tuan 
Cabello Gutiérrez. Plaza Puente de 
Segovia, 3. Suplente, don Alejandro 
Serrano Tenorio, Paseo Extrema
dura, 1. 

Sección 46.—Presidente, don José 
Alvarez Mentos, Cardenal Mendo
za, 13. Suplente, don Bernardino 
V i v a r Domínguez, Cardenal Men
doza, 24. 

Sección 47.—Presidente, don Ilde
fonso Caceras Junquero, Camino 
bajo de San Isidro, 3. Suplente, don 
Fel ipe Bañares Montalbán, Camino 
bajo de San Isidro, 7. 

Madr id , 25 de Junio de 1931. 
U N I V E R S I D A D 

Relación de Presidentes y Suplentes 
de las mesas electorales nombra
dos hasta el día de la fecha. 
Sección 1. a—Presidente, D . D o -



mingo Abad Moreno, San Andrés, 
1 duplicado; suplente, D . Emi l io Za
ragoza Guijarro; Palma, 39. 

S i cción 2.a - Presidente, D . Alber
to Badiyo Pinto, Madera, 5 y 7; su
plente, D . José Martínez González, 
Espíritu Santo, 23 y 25 

Sección 3. a—Presidente, D . Anto
nio Alvarez Gómez, Santa Lucía, 11; 
suplente, D. Manuel Zapata, Teso
ro, 5. 

Sección 4."—Presidente, D . Mar ia
no Jiménez Tejen no, Pez, 30; su
plente, D . José Ramírez Loaysa, 
Marqués de Santa Ana , 11. 

Sección 5. a—Presidente, D . Darío 
Andrés de Pedro, Minas. 7; suplen
te, D . Francisco Membiore Llamas, 
Espíritu Santo, 37. 

Sección 0. a—Presidente, D . Rafael 
Bautista Sanz, Pozas, 17; suplente, 
don Santiago Reyes Sanz, San Ber
nardo, 58. 

Sección 7. a—Presidente, D . San
tiago Abascal Calleja, San Bernardi
no, 2; suplente, D . Jul io Martín Fer
nández, San Bernardino, 6 y 8. 

Sección 8. a—Presidente, D . Juan 
Hernández Nepral, D . de L i r i a , 4; 
suplente, D . Clemente Zarco Esp i 
nosa, Dos Amigos, 5. 

Sección ^. '—Presidente. D . Anto
nio Moro Martínez, San Vicente, 65; 
suplente. D . Tomás Rivera Va len-
zuela, San Vicente, 80. 

Sección 10.—Presidente, D . Ger
mán Irabedra P. de la R., Palma. 61; 
suplente, D . Donato Salinas Aloras; 
Amanie l , 11. 

Sección 11. -Presidente, D . To
más Abad García, Monserrat, 30; su
plente, D . Antonio Marcos Holgue-
ras, Limón, 11. 

Sección 12.—Presidente, D . Isido
ro A lba Balcena, Norte, 25; suplente, 
don Daniel M . Torreci l la Mardi , Pa l 
ma, 54. 

Sección 13.—Presidente, D . José 
Aganeta Macajo, Palma, 52; suplen
te, D . José Sánchez Alonso, Palma, 
56. 

Sección 14.—Presidente, D . Joa
quín Manola Santillana, Monserrat, 
12; suplente, D . Carlos Maroto L l a 
nos, San Hermenegildo, 15. 

Sección 15.—Presidente, D . H i l a 
r io A ldea García, Conde Duque, 19; 
suplente, D . Miguel Zarpe Espié, 
Conde Duque, 32. 

Sección 16.—Presidente, D . Fe l i 
pe Carre Comas, Alberto Agui lera, 
37; suplente, D . Miguel Ramos Gar
cía, Princesa, 40. 

Sección 17.—Presidente, D . Fe
derico Luengo Zaragozano, Rodrí
guez San Pedro, 24; suplente, don 
Carmelo Yerro Salón, Rodríguez San 
Pedro, 23. 

Sección 18.—Presidente, D . Ger
mán Collado Alvarez, San Bernardo, 
111; suplente, D . Angel Urquía Mar
tín, San Bernardo, 111. 

Sección 19.—Presidente, D . Ra 
món Alonso Calvo, Gali leo, 19; su
plente, D . Leoncio Zabala V i l l a r roe l , 
Gal i leo, 21. 

Sección 20. —Presidente, D. Ra i 
mundo Guijarro Rodríguez, Gali leo, 
8 cuadrupicado; suplente, D . Manuel 
Pujol C i d , Gal i leo, 4. 

Sección 21.—Presidente, D . F ran 
cisco Col lar García, Blasco de Ga -
ray, 22; suplente, D . Faustino Otero 
A lda , Blasco de Garay. 48. 

Sección 22.—Presidente. D . Ma 
riano Gallego Treviño, Val lehermo-
s<>, 10; suplente. D.José Rey Bustos, 
VaUehermoso, 71. 

Sección 23.—Presidente, D. Pedro 
Blanco Cañedo, Alberto Agui lera, 
72; suplente, D . Porfirio Si l van Gon
zález. Alberto Agui lera, 52. 

Sección 24.- Presidente, D. Jeró
n imo Huetos Morales, Menéndez 

Valdés, 23; suplente, D . José Ol ive
ra Ron , Calvo Asensio, 8. 

Sección 25.—Presidente, D . M i 
guel Gascón Vaquero, Fernández de 
los Ríos, 51 duplicado; suplente, don 
José Rosa del Corra l , Fernández de 
los Ríos, 19. 

Sección 26.—Presidente, D . Fer
nando Gómez Martucho, Ataúlfo, 8; 
suplente, D . Baldomero Sánchez 
Cuenca, Hilarión Eslava, 30. 

Sección 27.—Presidente, D . Ra 
fael García Pas Gerol , Andrés Mella
do, 30; suplente, D . Antonio Santan
der Andrades, Andrés Mellado, 28. 

Sección 28.- Presidente, D . Lu i s 
A rmeny Márquez, Rodríguez San 
Pedro, 40; suplente, D . Tomás Ro
dríguez Bachil ler, Guzmán el Bueno, 
30. 

Sección 29.—Presidente, D . Lau -
rentino Abad Amaya, Magallanes, 
20; suplente, D . Manuel V i ves Mo
reno; Magallanes, 5. 

Sección 30.—Presidente, D.Jesús 
A y s a Serrano, Escosura, 27: suplen
te, D . Juan Zaragueta Bengoechea, 
Olivos, 11. 

Sección 31.—Presidente, D . Anto
nio Huenano Alvarez, A v . F . Rubio, 
3; suplente, Manuel López del Olmo, 
A v . F . Rubio , 3. 

Sección 32. —Presidente, D . José 
Agui lar Ortega, Santo Domingo, 18; 
suplente, D . Federico Yi l lac iervos 
Martínez, Bravo Muri l lo , 73. 

Sección 33. Presidente, D . Ma
nuel López Olabe, Bravo Mur i l lo , 91; 
suplente, D . Faustino Rubio Berme
jo. Ponzano, 76. 

Sección 34.—Presidente, D . Ma
nuel Alonso Flamenco, C . Benéfica, 
33; suplente, D . Lu is Zorr i l la Pérez, 
Carol inas, 19. 

Sección 35.—Presidente, D . Gu i 
l lermo Blanco López, Tenerife, 5 y 7; 
suplente, D . Deogracias Yagüe Man
zanares, Tenerife, 15. 

Sección 36.—Presidente, D . Fran
cisco Zamarriego García, San Ra i 
mundo, 8; suplente, Andrés Yagiie 
Manzanares, Zamora, 17. 

Sección 37.—Presidente, D . Lu i s 
Cal le Menéndez, Santa Mati lde, 3; 
suplente, D . Sotero Navarro Tor r i 
jos, Santa Jul iana, 3. 

Sección 38.—Presidente, D . Zaca
rías A l mida Séndez, F . Salas, 32; su
plente, D . Leandro Zayas Gregorio, 
Juan Pradi l lo , 11. 

Sección 39.—Presidente. D . C le 
mente Alvarez Calvo, Bravo M u r i 
l lo, 191; suplente, D . Joaquín Sán
chez Sevil lano, Bravo Mur i l l o , 183. 

Sección 40.-Presidente, D.Máximo 
Agui l e ra Martín, Berruguete, 20; su
plente, D . L u i s Vázquez Fernández, 
B . C . Chírel, 5. 

Sección 41.—Presidente, D . José 
Col lazo González, Navarra, 11; su
plente, D . León Vega Huecas, F ran
cos Rodríguez, 17. 

Sección 42.—Presidente, D . Fe l i 
pe Fernández del Campo, Margar i 
tas, 2; suplente, D . Lu is Peralta Ba l -
bur, P. Tejeira, 19. 

Sección 43. -Presidente, D . A l e 
jandro Carr i l l o G i l , Orden, 13; su
plente, D . Julián Zamora Esteban, 
Topete, 3. 

Sección 44.—Presidente, D . S i l 
vestre Art igas Aloras, Juan de Dios, 
6; suplente, D . Rogelio V i l l a r Gon
zález, Travesía Conde Duque, 5. 

Sección 45.—Presidente, D . Lu i s 
López López, Alberto Agui lera , 23; 
suplente, D . Emi l io Vel lando V i -
cent, Alberto Agui lera, 33. 

Sección 46.—Presidente, D . Gu i 
l lermo Benlluire del Pino, Princesa, 
60; suplente, D . Antonio Torre Co
ba 1 era, Rodríguez San Pedro, 48. 

Sección 47.—Presidente, D . A n t o - . 
nio Ballesteros Beretta, Fernando el 
Católico, 44; suplente. D . Teófilo 

Torres Martín, Fernando el Cató-
¡ l ico, 40. 

Sección 48.—Presidente, don José 
A b a d Cuervo, Donoso Cortés, 42. 
Suplente, don Ricardo Zofio Gutié
rrez, J . M . López, 9. 

Sección 49.—Presidente, don Joa
quín Alvarez García, Blasco de Ga 
ray, 61. Suplente, don Salvador V i 
llacañas Paniagua, Blasco de Ga 
ray, 63. 

Sección 50.—Presidente, don Mar
celino Alvarez Sanz, Bravo Mur i l lo , 
21. Suplente, D.Jerónimo V i l a Fer
nández, Callejón del A lami l l o , 3. 

Sección 51.—Presidente, don Ma
riano Campaña Martín, Avenida de 
Pablo Iglesias, 48. Suplente, don 
Leandro Serrano Muñoz, Almansa, 
número 20. 

Sección 52.—Presidente, don A n 
tonio Albestain Aulestra, Casti l la, 
17. Suplente, don Leandro Zayas de 
Gregorio, Casti l la, 37. 

Sección 53.—Presidente, don Cas
to Ort iz Tena, Francos Rodríguez, 
Suplente, don Antonio Pérez de 
Le ra , Francos Rodríguez, 18. 

Madr id , 25 de junio de 1931. 
o 

Relación de Presidentes, Adjun
tos y Suplentes, designados por las 
Juntas municipales del Censo en 
sustitución de los anteriormente de
signados, para constituir las Mesas 
electorales en los Distritos y Sec
ciones que se citan, en la elección 
que para Diputados a Cortes Cons
tituyentes se han de verificar el día 
28 del actual, la cual se inserta, cum
pliendo lo dispuesto en la C i rcu lar 
de la Excma . Junta Central , fecha 19 
de abri l de 1910. 

C E N T R O 
Sección 1.a — Adjunto segundo, 

D . Edmundo Fuentes Serrano. 
Sección 18. Adjunto segundo, 

D . Hipólito Llanes Mariscal . 
Sección 22.—Suplente segundo, 

D . Daniel Marco Antón. 
Sección 25.— Adjunto primero, 

D . Félix Fernández Segovia; ídem 
segundo, D . Buenaventura Esteban 
Martín. 

Sección 29.—Suplente segundo, 
D . Tomás Magaro Yuquera. 

H O S P I C I O 
Sección 2. a — Adjunto primero, 

D . Manuel Lorenzo García. 
Sección 7.a - Suplente primero, 

D . Tor ib io Macías Becerra. 
Sección 14. — Adjunto primero, 

D . Santos Liorente Percas; ídem se
gundo, D . Benito López Riopérez. 

Sección 15.— Suplente primero, 
D . Gervasio Ochoa Ronderas. 

Sección 17.—Suplente segundo, 
D . Manuel M . Uv ia l Borofilada. 

Sección 18 . — Suplente segundo, 
D . Alfonso Martínez Casti l lo. 

Sección 21 . — Adjunto primero, 
D . Félix Lorente de Frutos. 

Sección 2 6 . — A d j u n t o segundo, 
D . José González Hernández; su
plente segundo, D . Alejandro Or ia 
González. 

Sección 29 . — Adjunto segundo, 
D . Em i l i o Luque Estremera. 

Sección 30.—Suplente segundo, 
D . Ange l Martín Escolano. 

C H A M B E R I 
Sección 1.a. — Adjunto segundo, 

D . Ramiro Mallagray. 
Sección 2. a — Adjunto segundo, 

D . Manuel Loren Cobos. 
Sección 10. — Adjunto primero, 

D . Ildefonso López Jurado. 
Sección 11.—Suplente primero, 

D . Antonio Martín Abad . 
Sección 18. Adjunto segundo, 

D . Francisco López G i l . 

Sección 19 . — Adjunto segundo, 
D . Francisco Manzanares Garra . 

Sección 21.—Adjunto primero, 
D . Ange l López Rodríguez. 

Sección 32 . — Adjunto segundo, 
D . Augusto López Martínez. 

Sección 35. Suplente, D . Deme
trio Manso Serrano. 

Sección 41 .—Ad jun to primero, 
D . Aniceto López Valenciano. 

Sección 43. — Adjunto primero, 
D . Lu is Loreto Miranda; suplente 
primero, D . Car los Manzanares To
ledo. 

Sección 53.— Suplente primero, 
D . León Marcos Serrano. 

Sección 54. — Adjunto primero, 
D . Miguel Lorenzo García. 

C O N G R E S O 
Sección 3. a — Adjunto segundo, 

D.Jesús Jiménez Fernández. 
Sección 4.a — Adjunto segundo, 

D . Elíseo Lorenzo de los V i l lares . 
Sección 5. a — A d j u n t o primero, 

D . Juan Ho rma González; suplente 
segundo, D . Agapito Noarbe Mar
telo. 

Sección 7.a — Adjunto segundo, 
D . José María Liorente Palacios. 

Sección 9. a — Adjunto primero, 
D . Pedro María Ilualdo L i rana . 

Sección 13. — Suplente primero, 
D . Antonio Majans Abe l . 

Sección 15. — Ad iunto segundo, 
D . Francisco L l o r c a Herranz. 

Secóión 18. — Adjunto segundo, 
D . Ricardo L lave Acebo. 

Sección 26.— Suplente segundo, 
D . Teodoro Mariano Mora l . 

Sección 28. Suplente primero, 
D . Ricardo Martín de la Cadera. 

Sección 33. — Adjunto segundo, 
D . Gregorio Ledesma Medina. 

Sección 36. — Adjunto primero, 
D . Agustín G i l a Esteban Frutos. 

Sección 39. — Adjunto primero, 
D . Antonio F . Chacón y S. Va len-
zuela; ídem segundo, D . Pedro A la r 
cón Ru i z . 

Sección 41. — Adjunto segundo, 
D . Antonio López Tomás. 

H O S P I T A L 
Sección 2. a —Suplente segundo, 

D . Justo Martín Agui le ra . 
Sección 5. a — Adjunto primero, 

D . Lu i s López Rodríguez. 
Sección 13 . Adjunto primero, 

D . José López Rodríguez. 
Sección 21. —Suplente segundo, 

D . José Martín A l l e r . 
Sección 25.— Adjunto primero, 

D . Manuel López Ruiz ; ídem segun
do, D . Franc isco López Sanjuán. 

Sección 26 . — Adjunto segundo, 
D . Diego Lozano A lvarado. 

Sección 30. Suplente segundo, 
D . Celedonio Martín Verdugo. 

Sección 32. - Suplente primero, 
D . José Malasaña Sánchez. 

Sección 34 . — Adjunto segundo, 
D.José López Mesa . 

Sección 35. — Adjunto primero, 
D . Eusebio L u i s León. 

Sección 40. — Adjunto primero, 
D . Juan Ramón Liorente de López. 

B U E N A V I S T A 
B Sección 2. a —Suplente primero 
D . Avel ino Martín Ñuño. 

Sección 4. a — Adjunto segundo, 
D. José González Campos. 

Sección 9 . a — A d j u n t o primero, 
D. José Goñí Goicoechea. 

Sección 15. — Adjunto primero, 
D . Alberto Laffox Soto. 

Sección 16. — Adjunto primero, 
don Pablo Hernández Rospide; su
plente primero, D . Rafael Martínez 
C . del Cast i l lo . 

Sección 13. Suplente segundo, 
D . Emi l i o Núñez del Río. 

Sección 19.—Suplente segundo 
D . José Ortega Sánchez. 

Sección 20. — Adjunto primero, 



D . Lu i s Ginés Oztolaza; suplente, 
segundo, D . Eduardo Martínez Be
rrueco . 

Sección 23. — Adjunto segundo, 
D . Manuel López Lagar. 

Sección 25. Suplente segundo, 
D.José Rojas Moreno. 

Sección 28.—Adjunto segundo, 
D . Fel ipe Gómez Acebo. 

Sección 27. -Suplente segundo, 
D . Bartolomé Magaña García. 

Sección 29. — Adjunto primero, 
D . José Feu Martín. 

Sección 36. — Adjunta primero, 
D . Ramón López Pérez. 

Sección 40. — Adjunto primero, 
D . Cami lo López Vázquez. 

Sección 48. — Adjunto primero, 
D . Juan Diez Aya la . 

Sección 50.—Suplente primero, 
D . José Osuna Fernández. 

I N C L U S A 
Sección 2. a — Adjunto segundo, 

D . Alejandro L c o r a Morente. 
Sección 7. a —Ad jun to primero, 

D . Francisco López Martín. 
Sección 10 . —Ad jun t o segundo, 

D . Gustavo López López. 
Sección 22 . — Adjunto primero; 

D . Secundino López Santolla. 
Sección 2 9 . —Ad jun to segundo, 

D . Tomás López Palomino. 
Sección 30 . — Adjunto primero, 

D . Gerardo López Santaolalla. 
Sección 33 . — Suplente segundo, 

D . Ernesto Marco Agüero. 
Sección 36 . — Suplente segundo, 

D . Francisco Mar ina Salvador. 
Sección 39 . — Adjunto segundo, 

D . Julián López Robledi l lo. 

L A T I N A 
Sección 6. a —Suplente segundo, 

D . José L lovera González. 
Sección 9 . a —Ad jun to primero, 

D . César Lameda Diez. 
Sección 11.—Adjunto segundo, 

D . Esteban Lorenzo Aves, 

Sección 12. — Adjunto primero, 
D . Juan H . López Portales. 

Sección 15. — Adjunto primero, 
D . Esteban Lozano Sierra. 

Sección 21. - Adjunto primero, 
D . Mariano Lorenzo Rojas. 

Sección 29.—Suplente primero, 
D . José Manchado Tebeiróc. 

Sección 30. — Adjunto segundo, 
D . Pedro López Védia. 

Sección 44.— Adjunto segundo, 
D . R. Federico López Rodríguez. 

Sección 46. - Adjunto segundo, 
D. Seeundino Luengo Aranda. 

P A L A C I O 
Sección 1 . a —Adjunto segundo, 

D . Jesús Losa Vie jo . 
Sección 3 . a — Ad iunto segundo, 

D . Francisco María Vilariño. 
Sección 4 . a — Suplente primero, 

D . Francisco Martín Quintanero. 
Sección 5. 1 — Adjunto primero, 

D . Enrique Cubi l lo Fuentes; suplen
te segundo, D . Cal ixto Martín Tran-
cho. 

Sección 1 0 .—A d i u n t o primero, 
D . Cipr iano López Privado; suplen
te primero, D . Pascual Maña Her
nández. 

Sección 15.—Suplente primero, 
D . E l oy Marín Hellín; ídem segun
do, D . Antonio Morellán de la 
Campa. 

Sección 17.— Adjunto segundo, 
D . * Roberto López Sáinz de Ba
randa. 

Sección 18.—Suplente primero, 
D . Enrique Marín Jodar. 

Sección 24.—Suplente primero, 
D . Rafael Marinas Fernández. 

Sección 30.— Adjunto segundo, 
D . Julián Llórente González. 

Sección 31.—Adjunto segundo, 
D . Mariano Lorenzo Gómez. 

Sección 32. — Adjunto primero, 
D . Lu i s Irizar Barnoya; ídem segun
do, D . Gabrie l Magro Ayllón. 

Sección 36. — Adjunto primero, 
D . Julián Lorenzo García; ídem se

gundo, D . Ramón Llórente Santos. 
Sección 37. - Adjunto segundo, 

1). Vicente Martín Calvo. 
Sección 39.—Suplente segundo, 

D . Francisco Ol i va Pindó. 

U N I V E R S I D A D 
Sección 4. a — Adjunto primero, 

D . Francisco Lorenzo Maestro. 
Sección 9 . a — Suplente primero, 

D . Benito Manzanares Ors . 
Sección 12.— .Adjunto segundo, 

D . Víctor Llórente Pascual, 
Sección 13.— Adjunto segundo, 

D . Gui l lermo López Ruiz . 
Sección 26. — Adjunto primero, 

D . Vicente López Montero. 
Sección 28.—Adjunto segundo, 

D . Santo López Fonseca. Suplente 
primero, D . Manuel Martí A lonso. 

Sección 38.— Adjunta segundo. 
D . José L i m a Gabaldón. 

Sección 42.— Adjunto segundo, 
D . Francisco López Mol ina. 

Sección 43.— Suplente primero, 
D . Mariano Manzaneque Díaz. 

Sección 44. — Adjunto primero, 
D . Francisco López Verdasco. 

Sección 45.—Suplente primero, 
D . Francisco Martín Mora. 

Sección 47.—Suplente primero, 
D . Silvestre Marchámalo Centeno. 
Idem segundo, D . Sinforiano Ma
drid Alarcón. 

Sección 52.— Adjunto segundo, 
D . Evaristo Magro Ayllón. 

P U E B L O S 

A L G E T E 
Distrito único.- Sección única. 
Presidente, D . Rafael Pérez Belda; 

suplente, D . Agustín Madrigal Prada. 
P A R A C U E L L O S 

Presidente, don Manuel García 
Muñoz. 

V A L L E C A S 
Distrito del Centro. - Sección 1.a 

Adiunto primero, D . Agapito Sa
las del Casti l lo. 

Distr i to del Centro—Sección 3. a 

Suplente segundo, D . Lorenzo 
García Marco. 

Sección cuarta 
Adjunto segundo, D . Isidoro He-

redia Coronado. 

Sección quinta 
Adiunto segundo, D . Ladislao del 

Casti l lo Galán. 
Distr i to del Norte.- Sección 

segunda 
Suplente segundo, D . Pascual R i 

vera Maroto. 

Sección cuarta 
Adjunto primero, D . Félix Blasco 

Br i to . 

Distr i to del Norte. Sección quinta. 
Adjunto primero, D . Dionis io Ca 

beza Mera* suplente primero, don 
Francisco Gómez García. 
Distrito del Norte.—Sección sexta. 

Adiunto segundo, D . Tomás Gó
mez Martín; suplente primero, don 
Fernando Cáscales G i l . 

Distrito del Sur . Sección segunda. 
Adjunto primero, D . Eusebio Se

rrano Carmena. 

Distr i to del Sur.—Sección séptima. 
Adjunto primero, don Patricio 

Fra i le Gutiérrez. 
Distrito del Sur.—Sección octava 

Adjunto segundo, D . Miguel Cor
tés Bretón. 

Distrito del Sur.—Sección novena 
Adjunto segundo, don Alejandro 

Lo r r i o Martínez. Suplente primero, 
don Mariano Lo r r i o Martínez. Idem 
segundo, don Salustiano Cerezo. 

Sección duodécima 
Suplente primero, don José Váz

quez de la Vega. 
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da localidad, y para las que se concedió una subvención de pesetas 
13.582, 10; en 10 de enero último. 

1.250. Conceder una gratificación de media mensualidad al per
sonal de Portería de las Oficinas centrales, serenos, choferes y en
cargado del Garaje y de cuarta parte a los que prestan servicio en 
los establecimientos y lavacoches. 

Sesión del día 30 de diciembre de 1930 
1.251. Quedar enterada y conforme con la comunicación del se

ñor Decano del Cuerpo Médico de la Beneficencia Prov inc ia l , en la 
que participa que, en virtud de la autorización establecida en el ar
ticulo 10 del vigente Reglamento del Cuerpo Médico-Farmaceútico 
de la Beneficencia Provincial , por el Farmacéutico adscrito a la Casa 
de Maternidad, D. Modesto Maestre Ibáñez, se ha organizado un 
cursil lo teórico-práctico de análisis de alimentos, para farmacéuti
cos, que durará treinta y cinco días, dando comienzo el 15 de ene
ro próximo. 

1.252. Quedar enterada y conforme con la recepción de nueve 
uniformes y trece capotes de invierno con destino a l personal de 
portería del Hospital Provincial , suministrados por Timoteo Rojas, 
adjudicatario del concurso al efecto verificado en 31 de octubre úl
timo, según consta en acta remitida por la Dirección del expresado 
Establecimiento. 

1.253. Resolver, de conformidad con lo propuesto por el señor 
Arquitecto Jefe provincial , los concursos celebrados en virtud de 
lo acordado por la Comisión Provincia l Permanente en sesión de 
25 de septiembre último, para instalaciones especiales en el Pabe
llón de Autopsias, Museo y Depósito de cadáveres del Hospital 
Provincia l , adjudicando a D . Jesús Samper el suministro de dos ta
bleros de mármol vaciados y pulimentados en forma de bandeja, 
para las mesas de autopsias, en la cantidad de 1.300 pesetas; a don 
Zacarías Homs, Gerente de la Sociedad Anónima <Industrias Sani-
tarias>, el suministro y construcción de dos pies de hierro fundido 
y demás accesorios para la colocación de tableros de mármol de 
las mesas de autopsias, en la cantidad de 3.400 pesetas, y a D . V a 
leriano García Lacave. el suministro de vitrinas de hierro hermético 
en la cantidad de 4.850 pesetas. 
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tíestan su conformidad con la creación del Cuerpo de Médicos in
ternos para los servicios de las Clínicas de los Establecimientos de
pendientes de esta Corporación y que se una a sus antecedentes 
a los efectos oportunos. 

1.232 Declarar de abono dos facturas de la Casa Ramiro Ovie
do, por un total de 754,25 pesetas, importe del material suministra
do para la oficina de la Patente Nacional de automóviles en los tres 
primeros trimestres del ejercicio actual. 

1.233. Aprobar un suplemento de 3.000 pesetas, con cargo a l re
manente del presupuesto de 1929, en su |parte no aplicada a la for
mación del ordinario en curso, para reforzar la consignación de Bo
tica del Hospital de San Tuan de Dios . 

1.234. Concede r l a pensión vitalicia de 1.650 pesetas anuales, 
que reglamentariamente le corresponde, a doña Concepción V i a l y 
Tuasón, viuda del Profesor Médico jubilado de la Beneficencia 
Provincial , D . Julián Hergueta Martín, y declarar de abono a favor 
de dicha señora la cantidad de 53,46 pesetas que su esposo dejó 
devengadas por sus haberes pasivos de los días del 1 a l 5 de no
viembre último, en que falleció. 

1.235. Aprobar las cuentas de caudales, rendida por el señor 
Depositario correspondiente al tercer trimestre del ejercicio actual. 

1.236. Aprobar la cuenta que rinde el Ayudante del Servicio 
Forestal acreditativa de la inversión del l ibramiento número 4.207 
por 970 pesetas, expedido a justificar para jornales por trabajos a 
cargo de dicho servicio. 

1.237. Aprobar la cuenta que rinde la Superiora del As i l o de 
San Isidro, importante 351,79 pesetas, por gastos no contratados, 
correspondientes a los meses de agosto y septiembre últimos. 

1.238. Aprobar la cuenta que rinde la Superiora del As i l o de 
San Isidro, acreditando la inversión del l ibramiento número 4.015, 
por 5.000 pesetas, expedido a justificar, para materiales, con destino 
a las obras por administración de dicho As i l o . 

1.239. Aprobar las cuentas que rinde el Director de la Inclusa y 
Colegio de la Paz, acreditando la inversión de los libramientos nú
mero 4.704, por 1.119,40 pesetas y 4.819, por 1.260,55 pesetas, ex
pedidos a justificar, para pago de haberes de amas externas, e l p r i . 



Distr i to de la Villa.—Sección 
primera 

Adjunto primero, don Gregorio 
Carmes Alvarez . 

Sección segunda 
Adjunto primero, don Julián Pe-

drazuelajuarros. Idem segundo, don 
Luc iano García Uceda. 

Sección tercera 
Adjunto primero, don Santos de 

la Torre . Alcázar Idem segundo, 
don Epiíanio Martínez Llobregat. 

Ayuntamiento de Madrid 

SECRETARÍA.--NEGOCIADO DE ENSANCHE 

Este Excelentísimo Ayuntamien
to, en sesión celebrada en el día de 
hoy, se ha servido acordar un su
plemento de crédito a l que figura en 
el Capítulo V , Artículo 1.°, Concep
to 32 bis, del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, en la cuan
tía de 420.316,60 pesetas para satis
facer a l personal del escalafón ad
ministrativo del Ensanche las canti
dades que se le adeudan en concep
to de quinquenios. 

L o que en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del Re
glamento de Hacienda municipal, se 
anuncia a l público, por término de 
quince días hábiles, a partir del s i 
guiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, quedando expuesto en el 
Negociado de Ensanche el expe
diente de dicho suplemento para que 
puedan formularse las reclamacio
nes que se estimen oportunas y pre
sentarse durante el plazo expresado 
en el Registro general de la Secreta
ría de este Excmo. Ayuntamiento. 

Madr id, 26 de junio de 1931.-E1 
Secretario, M . Berdejo. 

Tribunal provincial de lo Con 
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por e l 
Consorcio de Carnes de Madrid se 
ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo, con la Administra
ción, sobre revocación de acuerdo 
del Tr ibunal Económico-administra
tivo de esta provincia de 31 de mar
zo de 1931, en reclamación contraía 
Ordenanza d e l Ayuntamiento de 
Madrid para la exacción del arbitrio 
sobre el consumo de carnes frescas 
y saladas (exportación). 

Madr id, 16 de junio de 1 9 3 L — E l 
Oficial de Sala, P. H . , Eduardo 
Agui lar . 

(Núm. 1.635) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
José Rómulo Sáenz se ha interpues
to recurso contencioso administrati
vo, con la Administración, sobre 
revocación de acuerdo del Ayunta
miento Pleno de Chamartín de la 
Rosa de 11 de julio de 1930, confir
mado en recurso de revisión por 
otro de 11 de agosto, declarando ce
sante al recurrente en su cargo de 
Letrado Jefe de la Asesoría jurídica 
municipal. 

Madr id , 19 de junio de 1931.—El 
Oficial de Sala, P. H . , Eduardo 
Agui lar . 

(Núm. 1.665) 

SUBASTA DE FINCAS 
E l Patronato de las «Fundaciones 

de D . José Santa María de Hita», 
saca a pública y voluntaria subasta, 
las fincas siguiente, de esta V i l l a . 

Una situada en Antonio Gr i l o , nu
mero 2, esquina a Ancha de San 
Bernardo, tasada en cincuenta m i l 
pesetas, y una décima parte de la s i 
tuada en Hortaleza, 73, tasada en 
noventa y cinco m i l pesetas, y cuya 
décima parte sale en nueve m i l qui
nientas pesetas. 

L a subasta tendrá lugar el día 27 
de jul io próximo, a las once de la 
mañana, en la Notaría de D . lulián 
Pindado Hernández, Barqui l lo , 8, 
duplicado, donde se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones y de
más documentos. 

Madr id , 24 de junio de 1 9 3 1 . - E l 
Patrono.—Manuel Hernández. 

(A.—1.217) 

Gremio de bebidas de Chamar
tín de la Rosa 

Ejercicio de 1.° de julio a 31 de 
diciembre de 1926 

A V I S O 

Habiendo acordado este Gremio 
el reparto del fondo gremial en Jun
ta general, celebrada el día 12 de 
los corrientes, se les cita a todos los 
pertenecientes a l mismo, para que 
en el término de treinta días, a con
tar de la publicación del presente, 
se personen a cobrar sus dividendos 
en el Loca l de la Cámara de la Pro
piedad, sito en la calle de O 'Donne l l , 
número 50. y horas de trece a dieci
ocho de la tarde, previniéndoles que 
pasado este plazo no tendrán dere
cho a reclamación alguna. 

Chamartín de la Rosa, 25 de junio 
de 1931.--El Presidente, D . Carmona. 

(A.—1.221) 
• ttm—~ • 

Sociedad Anónima Hidro«EIéc= 
trica del Bosque 

E l Consejo de Administración 
convoca a Junta general extraordi

naria de accionistas, que se celebra
rá a las seis de la tarde del día ca
torce de julio próximo, en su domi
ci l io social. E l orden del día para la 
Junta general a que se cita será: 1.° 
la lectura del acta de la sesióu ante
rior, y 2.° acuerdos en relación con 
la disolución y liquidación de la 
Compañía. 

Para asistir a la Junta general, los 
accionistas depositarán sus accio
nes, conforme el artículo 29 de los 
Estatutos, en la Caja social, cinco 
días antes del fijado para la Junta. 

Madr id , 24 de junio de 1931.—El 
Consejero-Secretario, E l Marques 
del Borghetto. 

(A.—1.224) 

Sociedad Española de Construc
ciones Metálicas 

Desde el día 1.° de jul io próxiom, 
se pagarán los intereses de las obl i
gaciones que tiene esta Sociedad en 
circulación, contra cupón número 46 
del cuatro y medio por ciento y cu
pón número 32 del seis por ciento, 
deduciéndose la parte que corres
ponde por los impuestos vigentes. 

D icho pago se efectuará en los s i 
guientes establecimientos: 

Madr id , Banco Urquijo. 
Bi lbao, Banco Urquijo Vascon

gado. 
S a n Sebastián, Banco Urquijo de 

Guipúzcoa. 
Barcelona, Banco Urqui jo C a 

talán. 
Gijón, Banco Minero Industrial de 

/\. s tm r* i ci s 
Bilbao',' 23 de junio de 1931.—El 

Consejo de Administración. 
(A.—1.225) 
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mero, y para pago de viajes de las nodrizas que viven fuera de la 
capital, e l segundo. 

1.240. Aprobar la cuenta que rinde el Director del Colegio de las 
Mercedes, acreditando la inversión del libramiento número 4.707 
por 428,55 pesetas, expedido a justificar, para gastos del expresado 
Colegio. 

1.241. Aprobar las cuentas que rinde el señor Ingeniero Director 
de Vías y Obras Provinciales, acreditando la inversión de los l ibra
mientos número 1.684 por 497,74 pesetas, y 1.879 por 4.992,38 pe
setas, expedidos a justificar, para diferentes gastos de aquella 
Sección. 

1.242. Que de conformidad con lo solicitado por el señor Inge
niero asesor del Servicio Forestal , se reconozca al personal adscri
to a éste l a percepción de derechos que ha devengado sobre proyec
tos ejecutados durante el primer trimestre del ejercicio actual y 
con arreglo a las Reales órdenes del Ministerio de Fomento, de 28 
de julio de 1927, 9 de marzo de 1928 y artículo 17 del Reglamento 
del Servicio Forestal, aprobado por el Pleno en 28 de junio último, 
y que su importe de 1.471,15 pesetas se satisfaga con cargo a l cré
dito de 12.000 pesetas, votado en 20 de enero último, para indemni
zaciones reglamentarias a dicho personal. 

1.243. Habi l i tar un crédito de 5.729,54 pesetas con cargo al re
manente del Presupuesto de 1929, en su parte no aplicada a la for
mación del ordinario en curso, para que, de conformidad con el 
acuerdo de la Comisión Prov inc ia l Permanente, de 23 de marzo de 
1929, se satisfaga, a título de anticipo, y en nombre del Ayunta
miento de Galapagar, el importe de certificaciones expedidas en el 
presente año, por construcción del camino de Galapagar a la ca
rretera de la Coruña por el apeadero de L a Navata. en cuanto no 
sea suficiente el depósito que ha constituido aquel Ayuntamiento, 
por 15.000 pesetas, a cuenta de las 37.353,84, que deberá sastisfacer 
en totalidad, para contribuir a la obras de dicho camino. Dicho 
nuevo crédito se considerará incorporado a l Capítulo X I , artículo 
segundo. 

1.244. Estimar ei recurso de apelación interpuesto por D . Ma
riano Martín Cofrade, contra acuerdo del Ayuntamiento de Fuen-
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labrada, denegatorio de su inclusión en la l ista de compromisarios 
para Senadores y , en su consecuencia, ordenar su inclusión en d i 
cha lista en el lugar que le corresponda, conforme a la cuota de 
267,18 pesetas que paga por contribución directa. 

1.245. Aprobar los precios medios de los suministros hechos 
por los pueblos de esta provincia a las fuerzas del Ejército y Guar
dia C i v i l , en el mes de noviembre del corriente año. 

1.246. Declarar de abono, con cargo a la consignación corres
pondiente, la cantidad de 6.397,25 pesetas que reclama el Tr ibunal 
Tutelar de Menores, de Madr id , por estancias causadas durante los 
meses de julio a octubre últimos, por los naturales de esta provin
cia sujetos a su jurisdicción. 

1.247. Conceder a l Ayuntamiento de Loeches una subvención 
de 30.000, pesetas de conformidad con lo prevenido en el apartado 
a) de la base 2. u de las aprobadas en 27 de noviembre de 1926, con 
destino a obras de conducción de aguas potables, cuyo proyecto ha 
sido informado favorablemente por la Junta provincial de Sanidad 
local e Ingeniero Jefe de esta Corporación, en cumplimiento de lo 
establecido por la sexta de las citadas bases y artículo 128 del Esta
tuto y 63 del Reglamento de Sanidad provincial . 

1.248. Quese dé traslado al Ayuntamiento de Valdaracete de l in-
forme emitido por el Ingeniero provincial S r , Arespacochaga. so
bre el proyecto presentado con sol icitud de subvención para obras 
de abastecimiento de aguas, con el fin de que, con vista de dicho 
dictamen, sean subsanadas por la expresada Corporación las defi
ciencias que por e l citado facultativo se señalan en el indicado 
proyecto. 

1.249. Que de conformidad con lo interesado por el señor A l 
calde Presidente del Ayuntamiento de Cenicientos, se le abone por 
esta Corporación la cantidad de 3.424,20 pesetas, como segundo 
plazo de los que se determinan por la base tercera de las aproba
das en 27 de noviembre de 1926, para la concesión de subvenciones 
con destino a obras de carácter sanitario, cuyo plazo deberá ser sa
tisfecho, previa comprobación, por la Sección de Vías y Obras 
provinciales, de la obra hasta la Fecha realizada por la expresada 
Corporación municipal en las de abastecimiento de aguas a la cita 


